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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

M adrid  5 de Febrero de 1860.—El Ministro in
terino de la G uerra al General en Jefe del ejército 
dé A frica :

«El ejército de A frica, cuyo sufrimiento y serenó 
arrojo han merecido tan tas veces bien de la patria 
acaba-de añadir un nuevo y  glorioso triunfó á la se
rie no in te rrum pida de los que han  señalado su 
m archa por el suelo m arroquí. A ltam ente satisfecha la 
R ein a  nuestra Señora del valor heroico de sus sol
dados y de la incontrastable pericia de V. E. , me 
m anda le signifique, como de su Real orden lo ejecu
to, que conservará indeleble en su memoria el recuer
do de la victoria alcanzada ayer por los que, hacién
dose cada dia más y más dignos de su generosidad 
m agnánim a, han sabido colocar tan  alta la enseña 
nacional.»

Serrallo  3 de Febrero de 1860.—El Comandante 
en Jefe del prim er cuerpo al Excmo. Sr. Ministro in
terino de la G u erra :

«No ocurre novedad. El dia de hoy ha estado 
bueno. He verificado una salida hácia el valle de 
Anghera, y en él se han destruido de 150 á 200 ca
sas y chozas que habia en uno de sus aduares lla
mado el Vint. Se ha cogido algún ganado, un  cañón 
pequeño y arm as inútiles, y se ha quem ado gran 
cantidad de pólvora que se encontró.»

N úm ero  15 .— C ircu la r .

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de Marina, encarga
do in terinam ente del Ministerio de la  Guerra , dice 
hoy al Capitán general de Burgos lo que sigue:

«He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) de la co
municación que V. E. dirigió á esté Ministerio en 20 
de Setiem bre del año último, en la que, al partici
p a r  que en las obras de fortificación de la plaza de 
Santoña hab ían  sido heridos gravem ente dos obre
ros paisanos de resultas de la explosión de un b a r 
reno, manifiesta que con autorización del Goberna
dor m ilita r de aquel punto, y á propuesta del Co
m andante de Ingenieros, fueron llevados al hospital 
m ilitar por no haber en la citada plaza hospital ci
vil donde asistirlos, ni poderse verificar en las ma
las posadas en que se hallan hacinados en dicha po
blación, como tampoco ser trasladados á otro pueblo 
por el estado en que se encontraban, solicitando V. E. 
con este motivo que los gastos que ocasionen los ci
tados obreros sean cargo ai presupuesto de Guerra y 
fondos de las obras, dictándose al propio tiempo una 
resolución general para  cuando ocurran  casos de es
ta naturaleza^ S. M. se ha enterado, y de conformi
dad con lo inform ado por el Ingeniero general y Di
rector general de Administración m ilitar, se ha ser
vido aprobar lo determ inado respecto de los dos obre
ros expresados, disponiendo que en lo sucesivo, aten
dido á que ha de refluir en beneficio dé las obras 
por el estímulo que producirá entre los trabajadores, 
se adopte como m edida general en los puntos donde 
no haya hospitales civiles la admisión en los m ilita
res de aquellos operarios paisanos que se lastim en ó 
estropeen en v irtud  de los accidentes que puedan 
ocurrir en las obras extraordinarias que, tanto én la 
plaza de Santoña como en otros puntos, se ejecutan 

’ bajo la dirección del cuerpo de Ingenieros, debiendo 
cuando llegué este caso extenderse la baja corres
pondiente por el Celador de obras de fortificación 
con el V.° B.° del Comandante ó Jefe del propio cuer
po y el adm ítase del Comisario de G uerra, re in te- 
tegrándose él im porte de las estancias que se cau
sen de los fondos con que se costeen aquellas; y en 
el bien entendido que esta ventaja solo ten d rá  apli
cación á los que se encuentren  en el caso referido, 
y no á los que contraigan enferm edades naturales, ó 
se inutilicen por causas agendas al servicio de las obras 
del Estado.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á Y. E, muchos años. Madrid 23 de Enero 
de 1860.

E l  Mayor in t er in o  ,
E N R IQ U E  D E L  PO ZO .

Señor........

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de la Isla de Cu

ba participa con fecha 12 de Enerp próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella Isla, y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.
27 Eneró 1860. Al Director general de Infantería.— 

Negando pase al cuerpo de Estado Mayor de plazas al 
primer Comandante D. Francisco Jaquineto. •<

A l m ism o .— 'Aprobando el nombramiento de Ayudan
te del segundo b a ta l ló n  del regimiento de Soria á  favor 
de D. León Ortega y Ortega. : ., /

Al mismo.—Concediendo vuelta á la Península al 
sargento segundo de Cuba Manuel Diaz y Arenas.

Al mismo.-—Negando plaza de Cadete a D. Víctor He- 
brap

Al m ism o .— Concediendo vuelta á la Península ai Te
jien te  D. José Osorno y García.

Al mismo.—Negando plaza de Cadete en cuerpo al 
aspirante de caballería D. Marcelino Calvo.

Al mismo.—Quedando sin efecto la instancia del Te
niente D. Luis Bausa en solicitud de pase á Ultramar.

Al mismo.—Id. id. de D. Manuel Chinestra y Pueyo.
Al mismo.—Id. id. del sargento primero Pedro Ca

parra.
Al mismo.—Id. del id. Eduardo Cuevas y Picayo.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos 

al Teniente D. Francisco Pardillo y Palacios.
Al mismo.—Nombrando Inspector de Estadística de 

la provincia de Valencia á D. Mateo Miranda.
Al misíno.-^Aprobando el pase del Teniente D. Luis 

Cueto al provincial de Baeza.
Al de Caballería.—Concediendo pase de Subteniente á 

infantería al Alférez de caballería D. Ambrosio Echarri 
y Rived.

Al de Infantería.—Aprobando una propuesta y cMo- 
cacion de 92 Capitanes.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo retiro 
al Subteniente D. Francisco García y García.

Al Jefe de la división Vascongada.—Nombrando Aban
derado y Sub-ayudante del primer tercio á D. Francis
co Urquijo de Iraben y D. Cipriano Martinez de Alegría.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

premios de constancia á siete individuos del cuerpo.
Al mismo.—Id. á 13
Al mismo.—Promoviendo á alumno de la Escuela de 

aplicación al Cadete D. Manuel Barón y Mora.
Al mismo.—Concediendo la licencia de separación del 

Colegio de Artillería al Cadete D. Tomás Beruete.
Estados Mayores. '

Id. ic|. Al Director general de Estados Mayores.—Apro: 
bando una propuesta de ascensos de escala.

Ai mismo.—Id. que el Coronel del cuerpo D. Juan Se
villa yRivero se encargue en comisión de la Sección del 
mismo de Castilla la Vieja. '

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re

tiro para Cnba al Alférez ,D. Vicente Gracia y Gracia.
Artillería.

28 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 
una propuesta de variación de destino de 5 Oficiales del 
arma.

Al mismo.—Id. otra de dos Subtenientes.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores—Nom
brando Sargentos Mayores de 4a plaza de Madrid al Co- 
ronerexcedente D. Genaro García del Busto ; del Campo 
de Gibraltar ^ T en ien te  Coronel D. Rafael Carrillo y Gu
tiérrez, y de la plaza de Morella al primer Comandante 
D. Juan Percina y Mangaf.

Al mismo.—Concediendo cruz de San Fernando de 
primera clase al Coronel del cuerpo de Estado Mayor 
D. Juan Sevilla y Rivero.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Nom

brando Médico provisional del Hospital militar del puer
to de Santa María al Licenciado en Medicina D. Ricardo 
Escasí. -

Al mismo*.'—Id. Médico provisional de los hospitales 
militares de Málaga al Licenciado en Medicina D. Eduar
do Rejas.

Al mismo.—Id. del primer batallón del 5.° regimien
to de artillería al Licenciado en Medicina D. José de la 
Fuente y Alaguero.

Al mismo.—Id. practicantes de Medicina á D, Juan 
Prim y Pujol y D. José Fernandez.

Al mismo.—Id. .Médico provisional de los hospitales 
militares de Málaga á D. Juan Echevarría.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de traslación 
de destinos de Oficiales del cuerpo de Sanidad militar.

Adm inistración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.— Concediendo permiso para permanecer tres años 
en Puerto-Rico al Oficial segundo de Administración mi
litar D. Juan Andino- y Pacheco.

Al Capitán general de Cuba.—Mandando dar las gra
cias al Intendente jubilado D. Antonio Larrúa por haber 
ofrecido sus servicios durante la guerra de Africa.

Al de Galicia.—Negando el empleo de Oficial tercero 
al sargento licenciado D. José Deben y García.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al segundo Comandante de infantería D. Fran
cisco Amiamo y Echeverría.

Ai mismo,—Id. al Capitán de id, D. Pedro Viclorio 
Cuquerella.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 

la licencia absoluta al Capitán de milicias D, Manuel Her
nández González.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Ortiz de l.ara.
Monte-pío militar.

Id. id. Al Director general de Ultramar.—Disponiendo 
que la pensión que tiene consignada en la isla de Cuba 
Doña Clara Carballo y Urdapilleta se le abone á razón de 
peso fuerte por sencillo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Agustín Santamaría y Perez.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. José Mo
rales y de los Rios. ■ •

Al mismo.—Id. al Teniente D. José Sarmiento y boto.
Al mismo.—Id. al primer Ayudante Médico D. Manuel 

Solá y Fonrodona. ^  .
Al mismo.—Id. á D. Juan Arias y Torres, Oficial,se

gundo de Administración militar.
Caballería.

29 id. Al Director general de Caballería.—Aprobando 
una propuesta de Ayudante para el regimiento lanceros 
de España á favor del' Teniente del mismo cuerpo Don 
Juan Henares y Ruiz. ,

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al Capitán D. Francisco Rábago y Martinez.

Al mismo.—Id. plaza supernumeraria de Cadete al as
pirante D. Francisco Navarro y Velazquez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Autorizando la 

permanencia en la isla de Cuba por todo el año actual 
del Teniente Coronel del cuerpo de Ingenieros D. Anto
nio Montenegro y Guitart.

. Carabineros.
Id. id. Al Capitán general de Granada—Negando la 

colocación en Estados Mayores de plaza al Teniente ce
sante de Carabineros D. José Llinás de Valencia. ** 

Vicariato.
Id*, id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán de la fábrica de municiones de Orbaiceta á D. Ma
riano Jumanal y Lines.

Monte-pío militar.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Benito y Josefa Ferrer y Ridora.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina .—Declarando que Esperanza Ramón y Tur carece 
de derecho á la pensión que solicita.

ALmismo.—Concediendo licencia para casarse al Co
ronel graduado D. Francisco de Paula Sanchiz y Cas-

tlll°Ál mismo.—Id. al Capitán D. Francisco de Paula Ley

Y ^AJ mismo.—Id. aí Teniente de navio D. José María 
Olózaga y García de Quesada.

Al Ingeniero general.—Aprobando el casamiento que 
contrajo D. José Belda y Piñero, Celador de primera cla
se de fortificación, con Doña María de los Dolores Vives 
y Caro,

Cruces. * -

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Aprobando una propuesta de pensión de 
la Gran cruz de San Hermenegildo á favor del Mariscal 

*de Campo D. José Fernandez Cendrera.
Al Sr. Ministro de Marina.—Declarando mayor anti

güedad en la cruz sencilla de San Hermenegildo al Ca* 
pitan de fragata D. Juan Fungairiño y Franco.

Al Director de Infantería.—Id. id. en id. al segundo 
Comandante de infantería D. José Corujo San Martin.

Indidtos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce

diendo un año de rebaja en su condena al confinado en 
el presidio de Melilla Cristóbal Lavado.

Cubil.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re

tiro para dicha Isla al Capitán de caballería D. Lino Ba- 
llenilla.

Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Negando 

mayor antigüedad en su empleó al Subteniente D. F ru 
tos Pereíra y Julia.

Infantería.
30 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

que el Capitán D. Evaristo Labanda y Domínguez venga 
á esta corte por un mes.

Al misino^—Disponiendo quede sin efecto la instan
cia en solicitud de pase á Ultramar del Teniente D. Eduar
do González y Ferrer.

Al mismo.'— Concediendo permiso para regresar á la 
Península al Subteniente D. Ramón Egea y Labrado.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Paulino Gelabert y 
Berdo.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Joaquin Es- 
caura y Labrador.,

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Joaquin Mendez 
Luna. •

Ai mismo,—Id. id. al CapitamD. Angel Santos y Ma
teo.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Matrer y Pe
rez.

Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Stranch y Pizarro.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Con
cediendo dos meses de Real licencia al Subteniente Don 
Luciano Sánchez Gil.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando 

Subdelegado castrense de la diócesis de Canarias al se
ñor Obispo de aquellas islas D. Joaquin María Lluch.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 

ConcoULorvclo. doG mosos dft liceo-cia. al sargento segundo 
del cuerpo D. Faustino Casablanca y Figueroa.

Estados mayores.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce

diendo seis meses de Real licencia por enfermo para ve
nir á la Península á D. Carlos Fridich y Alvarez., Te
niente Coronel Jefe de Estado mayor de la sección de 
Puerto-Rico. x ,

Administración militar.
Id*, id. Al Director general de Administración mi

litar.—Aprobando una propuesta á favor de 17 alumnos 
de la Escuela de Administración militar.

Al mismo, —Negando el empleo de Oficial tercero á 
D. Francisco Castells y Carbonell.

/  Retiremos.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo el retiro al sargento segundo, del cuerpo Domingo 
Campoamor y García.

Al mismo'—Id. id. al id. Manuel Casas Yarza.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Manuel González Sán

chez.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Rodríguez Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel González Rodríguez.
Al mismo—Id. id. al id. José Menendez.
Al mismo.—Id. id. al cabo de id. Vicente Abad y So-

nano.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la 
propuesta para primer Ayudante de la plaza de la Habana 
en favor del Capitán D. José Bayona y Neira.

Puerto~Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Mandan

do expedir nuevo Real despacho á D. José Martí y Uim 
bert.

Al mismo—Id, id. á D. Telesforo de la Lama Noriega 
y Selles.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

una propuesta de ascenso y colocación en los regimien
tos de infantería de aquel ejército.

Al m ism o.— Concediendo el grado de sargento primero 
al que lo es segundo de infantería Antonio Pórtela y Ro
dríguez.

Al mismo.—Nombrando Ayudante de campo del Ge
neral segundo cabo de dichas islas al Capitán de infan
tería D. Francisco Herrera Dávila.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente segundo Ayu
dante de la plaza de Manila D. Rafael Osete y Diaz quede 
en clase de excedente, y que ocupe su vacante el de igual 
clase Dv Agustín Marcó y Loret.

Al Capitán general de Valencia.—Negando el destino 
al ejército de Africa á D. Fernando Miguel y Lacuy, nom
brado Subteniente de infantería del de Filipinas.

Infantería.
31 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do vuelta al servicio al Subteniente graduado sargento 
primero D. Luis Valdivieso y Alvarez.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente D. Raraon de 
Mur y Ligero pase al segundo batallón del regimiento de
Mallorca. . . ,

Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 
Ciudad-Rodrigo, núm. 12, á D. Lorenzo Prat y Larranz.

Al m i s m o . — Disponiendo que el primer Comandante 
D. Antonio Montoya y Valdivieso sea colocado cuando 
por antigüedad le corresponda.

Al m i s i n o — Concediendo licencia al Teniente D. Fe
derico Rubio y Gallego.

Al mismo.—Id. á D. Bernardo Durango y Aguirre.
Al m i s m o . — Nombrando Ayudante de Cazadores de 

Chiclana al Teniente D. Andrés Salazany Chacón.
Al mismo.—Concediendo pase á continuar sus ser

vicios á Carabineros al Subteniente D. Miguel Guay y Bo- 
nafé.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Subteniente 
al Cadete defeuerpo D. José Rodríguez del Fierro.

Al mismo.—Aprobando el destino del Teniente Don 
Pilar Herrero y Sicilia.

Al mismo.—Concediendo permiso para regresar a la 
Península al Teniente D. Juan Sánchez Garcés.

* Al mismo.—Mandando que la próroga concedida al 
Teniente D. Benito Hidalgo y Rodríguez sea con medio 
sueldo. « ~ im .

Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al Tenien
te D. Angel Silva y Pinilla.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antonio Sánchez y 
Verdú * ^

Al mismo.—Concediendo empleo de Subteniente al 
Cadete de cuerpo D. Teodomiro Saavedra.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Destinando á la Direc

c ió n  Subinspeccion de Búrgos al Comandante Capitán del 
cuerpo de Ingenieros D. Fernando Recacho y Fuentes.

Al mismo,—Concediendo el premio de constancia de 
15 rs, á varios individuos del cuerpol

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permi
so al Administrador del Duque de Medinaceli para cons
truir una capilla en la zona militar de la plaza de Car
dona.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Capitán general de Granada.— Aprobando 

el permiso concedido á Doña Dolores López Valderrama 
para trasladarse á Abengibre, habiendo hecho renuncia 
de su pensión.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 

vuelta al servicio con destino al ejército de Africa al Te
niente de caballería retirado en Cuba D. Manuel Arrayás
y Piá.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Declarando 

que al Alférez de caballería D. Juan Dolz del Castellar 
se le abone como tiempo de permanencia en dichas islas 
el que sirvió en la de Cuba.

Al m ism o—Concediendo el empleo de Teniente de 
Rey de la plaza de Manila al Coronel de infantería Don 
Juan Lara y Pineda. . _

Artillería. i
1.° Febrero. Al Director general de Artillería.—Pro

moviendo al empleó de Teniente de artillería al Subte
niente alumno D. Francisco Novella.

- '  Retirados.
Id. id. Al Comandante general del Real Cuerpo de 

Alabarderos.— Concediendo retiro al cabo del cuerpo Don 
Francisco Perelló y Martinez.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Teniente 
Coronel de infantería D. Miguel Llobregat y Cachena.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Ramón 
Tercero y Solá.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel V ill*rubia y Es- 
gueba. 5

Al mismo.—Id. id al id. de id. D. Juan Parada y Ro
dríguez.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de id. D. José Polidoro 
y Labadía.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Juan Yelasco y Ar- 
royo.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Ramón Torres y 
Rodríguez.

Ai mismo.—Id. id. al id. de id. D. Vicente Jimeno y 
Puchal.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Félix Sainz y 
Sainz.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Juan Cano 
v Sánchez. *

Al mismo.—Id. id., al id. de id. D. José Sagistebelza y 
Aguirre.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Manuel Asensio y 
Balter.

Ai mismo.—Id. id. ai id. de id. Juan Fernandez y
F e rn a n d ú z . •- _ ■

Al Director general de Estadosv Mayores.—Id. id. al 
sargento mayor del Campo de Gibraltar D. Manuel Costa 
y Herrera.

Al mismo.—Id, la licencia absoluta al Capitán de Es
tado Mayor D. Rafael de Lora y Bahamonde.

Al Director general de Caballería.—Id. el retiro al 
Capitán*de caballería D. José Pinto y Añorga.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. id. al 
Teniente de la Guardia civil D. José Soler y Macellach.

Al d,e Carabineros.—Id. id. al Capitán de Carabineros 
D. Mariano Losada y Morales.

Al Director general de Estados Mayores—Id. id. al Te
niente excedente de Estados Mayores de plazas D. Fran
cisco Fabbi y Mendiguí.

Al mismo—Id. id. al Coronel Sargento mayor de la 
plaza de Madrid D. Pedro Blay y Monserrat.

Al Director [general de Artillería.—Id. id. al Capitán 
de artillería D. Ramón Torrá y Torrá.

Al Director general de Infantería.—Concediendo reti
ro al Teniente de infantería D. Juan Schaffino y Pe
inares. *

Al mismo.—Id. id. ai soldado inválido Francisco Vi 
dal Fernandez.

Al de Caballería—Id. id. al Teniente de caballerí 
D. Luis Fernandez y Vázquez.

Al Capitán general de Navarra.—Id. traslación de id. 
al Teniente retirado D. Manuel Zubiria é Iriz.

Al Inspector de Carabineros.—Id. la licencia absoluta 
al Subteniente de carabineros D. Ramón Guerrero y Mar
tinez. * _ *

Al mismo.—Id. retiro al carabinero de mar José Me
nendez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. re
habilitación de retiro al Conserje de segunda clase de las 
oficinas de Administración militar D. Juan Ruiz y Alcalá.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y M arina—Concediendo dos pagas de tocas á  Doña 
María del Carmen Pellicer y Reus.

Al mismo. — Id. á Doña Manuela Joaquina Castro y 
Posse.

Al mismo.—Id. á Doña Aniceta Mendez Valdés y Gon-

A¡ mismo.—Id. á Doña María Josefa Ruiz y Gaber.
Al mismo—Id. á Doña Magdalena Guerrero y Simón.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo á Doña Antonia Grenda y Delgado seis meses de 
licencia para que con sus cuatro hijas puedan pasar á 
Málaga.

Al mismo.—Id. pensión á Jáirae Salvá Taberner.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo la placa de San Hermenegildo al Coronel de 
infantería D. Cárlos Linares y Nieto.

Al de Filipinas.—Id. la Gran cruz de San Hermene
gildo al General segundo Cabo D. Ramón Solano y Llan- 
deral.

Cuba.
> Id. id. Aí Capitán general de Cuba.—Concediendo 

retiro á D. Cárlos Adolfo y Dessaint.
Al mismo.-^Id. id. á D. Manuel Merino y Paison.

Infantería.
2 id. Al Director de Infantería.—Aprobando la co

misión del servicio conferida al Tenienté D. Enrique Ro
dríguez y Barrio.

Al mismo.—Manifestando que el grado de Capitán 
concedido á D. Agustín Montagut se entienda sin anti
güedad.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad al primer 
Comandante D. Cárlos López y Perella.

Al mismo.—Destinando al provincial de Alicante al 
Capitán D. José Crespo y Puig.

Al mismo. — Concediendo venir á la Península al 
Subteniente de Filipinas D. Dionisio Ortiz de Busta- 
mante.

Ai mismo.—Aprobando el destino dado en el provin
cial de Ciudad-Real al Teniente D. Juan Saez y Gon-

A1 mismo.—Concediendo vuelta al servicio con des
tino á un cuerpo de Africa al Teniente D. Antonio Nuñez 
y Alvarez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Disponien

do que el Teniente D. Artemio Perez pase en comisión 
del servicio por un mes á Alicante.

Al mismo.—Destinando al ejército de Africa al Te
niente D. Agustín de Oviedo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Nombrando Director 

Subinspector de Ingenieros de Filipinas al Teniente Co
ronel de ingenieros D. Manuel Heredia ó Ibonet.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— 

Aprobando la traslación de dos Tenientes del cuerpo*

Al mismo.—Concediendo los premios de constancia 
de 180, 120 y 90 rs. mensuales á cinco individuos del 
mismo.

Al mismo.—Id. id. el de 30 rs. al mes á otros 13 in 
dividuos.

Al mismo.—Id. id. el de 20 á 16 individuos.
Al mismo.—Id. id. el de 10 rs. á 19 id.
Al mismo.—Id. id. el de 4 rs, á  17 id.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

la separación del servicio al Capellán D. Manuel Jiménez 
Martinez.

Al mismo.—Nombrando Capellán del castillo de Saíi^ 
ta  Catalina de Cádiz á D. Valero Pitarque y Salvador,

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Algeciras 5 de Febrero de 1860 á las ocho y treinta— 
mtnmos^fe ta manana. — oe  
las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«Fondeadero de Tetuan 4 de Febrero á las siete 
de la noche.—A las dos, abonanzando algo el mar y 
el viento, mandó á tierra al Teniente de navio Orey- 
ro para que reconociese si podría atravesarse la barra, 
y encontrándola abordable la pasó y me envió el bote, 
en el cual fui seguidamente á tierra con el Mayor 
general ; me trasladé á la Aduana en un vapor, 
monté á caballo y pasé al cuartel general fren
te á Tetuán, donde tuve el honor de felicitar al 
General en Jefe por la brillante acción que ha gana
do en el dia de hoy con el bizarro ejército , de su 
digno mando, entregándome los partes para V. E. 
que despacho con este. Regresó á las seis de la tar
de: el viento habia cargado y engrosado mucho la 
mar : el estado de la barra muy malo: la atravesó 
con el bote lleno de agua. Creo imposible poder em
barcar mañana enfermos ni heridos. Despacho el Co
lon con estos partes. Yo aguantaré aquí mióntras 
puedan   •

Barcelona 5 de Febrero de 1860 á las nueve y 
cincuenta minutos de la mañana.—El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«Los vapores franceses Chevalier, Rose y Bellumet 
que entraron de arribada por falta de carbón, han 
salido hoy á las siete v media de la mañana con des
tino á Tetuán, remolcando cuatro bateas con cargo 
de forraje y carbón.»

Algeciras 5 de Febrero de 1860 á las once y quince 
minutos de la mañana.—El Comandante general de 
las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«Vulcano. Puente Mayorga seis de la mañana 5 de 
Febrero.—k  las ocho de la noche de ayer, conti
nuando en la rada de Tetuán, refrescó el vientoS. E. 
sobre chubascos, engruesando la mar en proporción.
A las ocho y media la mar ya reventada y el viento 
cargaba; los horizontes todos cerrados. A las nueve 
puse la señal de dejar el fondeadero, verificándolo 
conmigo los demas buques con dirección áeste puer
to, donde fondeé á la una de la noche.

El tiempo continúa achubascado con viento al E.; 
el barómetro empieza á subir. En la imposibilidad de 
prestar al ejército el único aunque importante ser
vicio que en las actuales circunstancias necesita de.la 
marina, embarcando enfermos y heridos, he dispues
to que los buques pasen á Gibraltar á reponerse de 
combustibles: yo lo verificaré también en el Vulcano. 
Todos, mercantes y de guerra , están muy faltos de 
este importante artículo. Aprovecharé el primer mo
mento para volver sobre la playa de Tetuán.»

San Fernando 5 de Febrero de 1860 á las doce y 
cuarenta y siete minutos de la mañana.—El Capitán 
general del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«El vapor Patino ha amanecido en la bahía de Cá
diz procedente de Fernando Poó.»

Málaga 5 de Febrero á la una de la tarde.—El 
Comandante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Entró de Valencia el vapor Hamburgo condu
ciendo , procedente de la beneficencia de Barcelona

Eara el hospital de San Roque , 50 bultos camas, un 
otiquin, 14 fardos colchones, 80 cajones efectos de 

hospital y dos fardos sábanas.»

Santander 5 de Febrero_ de 1860 á las dos de la 
tarde.—El Comandante de Marina al Excmo. Sr. Mi
nistro del ramo.

«En este momento, que son las dos de la tardé, sa
len los vapores Emperador, Hércules y Shwld condu
ciendo al Excmo. Sr. Comandante general de los tercios 
vascongados, 41 Jefes y Oficiales y 1.732 individuos 
de tropa de los mismos, para Cádiz, con 20 caballerías.

Ademas lleva el Emperador la carga que trajo de 
Ceuta; el Hércules 4.764 arrobas de harina, 1.994 
fanegas de cebada, 3.655 arrobas azúcar, 2.832 
arrobas cafó, 1.599 arrobas galleta, zapatos é hilas, 
y el Shwld 20.243 arrobas de harina.»

Algeciras 5 de Febrero de 1860 á las diez y trein
ta minutos de la mañana.— El Comandante del navio 
Reina Isabel II  al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro alto, viento al E. y chubascoso y fres
co: mal cáriz.

Los buques de las fuerzas en Puente Mayorga, ex
ceptuando el Vulcano con el General, Isabel / / ,  Blan
ca y Vasco navio y fragatas de vela, en Algeciras; y el 
Comandante de la primera me avisó esta noche salir 
para Santander el vapor Brasil por ser el más ali
jado. La mar reventada que debe haber sobre Cabo 
Negro no permitirá la comunicación con tierra.»

San Fernando 5 de Febrero de 1860 á las cuatro 
y diez minutos de la tarde.— El Capitán ceneral del 
departamento al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Repostado de carbón saldrá esta noche para 
Santander el vapor Bizantin. En la marea de maña
na vendrá al arsenal el Patino.»

Coruña 5 de Febrero de 1860 á las cinco y vein
te minutos de la tarde.—El Comandante de marma 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las tres de esta tu de fondeó en este puerto el 
Vapor trasporte San Antonio: conduce 3 Jefes, 14 
Oficiales y 447 individuos de tropa, 195 cajas de ga
lota , 25 de hilas y ,33 de fusiles : la tropa desem- 

rcó para facilitar él embarque de los efectos que 
baestá ejecutando.»
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NUMERO 1.°

E stad o  que d em u estra , con distinción de ra m o s , la  recaudación obtenida en el m t 
de Diciembre de 1 8 5 9 ,  formando en observancia de la  disposición 2 .a de l 
R ea l órden ,de  11 de Octubre ¿te 1 8 5 6 .

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1859.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Reales vn. Cénls.

Contribución de inmuebles., cultivo y ganadería........
Idem industrial y de comercio..........................................
Derechos y registros de hipotecas....................................
Impuesto sobre Grandezas y Títulos............................
Idem de minas........................ ............................. • • ..........
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

Atrasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas. ^  
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas............ .?■

Í0.37I.Í 47,92 
1488.837,23 
2.993.766,86 

64.000 
489.906,76

79.295,24
.*¿3.338,09

i a ú a íü Adi/k a
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. - ■' — ■

Renta de Aduanas,

Derechos de arancel........... ................................. . i-tf* • • *
Idem de navegación, puertos y faros..................... .........
Idem menores..................................<•.........*........................
Idem de policía sanitaria........................ . ..............
Comisos de Aduanas.—Parte de la . Hacienda. . .............. ..

Impuesto sobre los consumos.

42.|É(é34»4i 
681142,1é 
823.090,22 
446.021,86 

88.435,06
14.078,693/7

Impuesto de consumos..................................... ....................
Diez por 100 de administración de partíéipefc..........

Portazgos, pontazgos y báréajéá.............................................

10.868.860,64
660.936,81

11.129.786,1
1.158.613,2

' Parios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones.................................. 41765,63
Colegio de Sordo-mudos y Ciegos-----’ .............................. 199$
Montes-pios antiguos.............................................. ............ 475,88
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa................  18.606 60
Beneficio en el ramo de preces de Roma.........................  18.169,10

* Ventas y auxilios.. . .  . . . . ; . . . . .  <« Jf «:•........................ ... 30.181,81
Almadrabas............................................................................ 616,66
Arbitrios varios de Fomento................................................. 18.481,57
Venta de efectos innecesarios en general........ ................*. 4.288
Recursos eventuales sin aplicación determinada.. . . . . .  360,34

Alcances de todas clases y ramos................ ................. ... ..................................
ntereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos dé legitima ápticacion...,

112.838,6 
' 35.597,1 

809,4

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fomento..................................................
De Hacienda..................................................................

48.184
4.880

20.061
417.610.0
130.712.0 
89.066,4:

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos,.........................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales...  
Restdtas de ejercicios cerrados de los mismos.....................................................

27.173.687,81

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS P0E LA

ADMINISTRACION.

Papel sellado.

Papel de precio fijo................................................................
Documentos de vigilancia.............................................

_ Sellos de correos.................... ...............................................
Timbre de periódicos. . a................................ ....................
Productos diversos de fábricas y  administraciones. . . .  
Derechos procesales..............................................................

Varios ramos.

4.314.435,3»
436.570

4,684.535,76
55.999,46

4.294,50
188,46

6.493.022,9(

Derechos de los títulos de las Ordenes de Garlos III, Isa
bel la Católica, María Luisa y San Juan de Jerusalen*

Expedición y toma de razpn de títulos. . . . . . . .  ............
Derechos de pasaportes para el extranjero. . .......... ........
Idem de Cancillería de Gracia y Justicia................ ..........
Patentes de navegación y contraseñas.................... .........
Derechos de privilegios de invención é introducción. . .  
Idem de la Interpretación de lenguas.; .............................

Rentas estancadas.

64.100'
27.934,12

3.440
8524
1.270

‘19.200
1.872,50

123.340,6í

Tabacos....................... ........................................................

Pólvora............. ................................ —  . . . . . . . . . . . . . .

32.446.457,27
47.081.749,15
4.730.559,28

41.258.758,7(
Laterías. •

Rifas. .................................................................................... ..

Casas de Moneda................... . . . . . . . . . . . . . . . . ............................
Giro mutuo del Tesoro,..................................................... ..............
Imprenta Nacional............................ .............. ............................
Establecimientos penales................................................................

4.499.283,94
46.437.996

14.420,93
17.648.400,8  ̂

444.814,1  ̂
88.124,51 
«1.433,41 

169.950,7í

Cotréos y telégrafos.
G o r r é o s . . .................. ..........................................  628.688,12
Líneas telegráficas....................... ...................................... ..........  411.369,46

Atrasos hasta fin de 1849 de papel sellado y  servicios explotados por la Ad
ministración .......... ................................................................................................

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos.......... ....................................

940.047,51

162 
20.876,5(

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
67.208.932,2(

Minas del Estado.

Almadén............................ ............................................... .............
Linares............ .........v . . . . . ........................................ ..................
Riotinto.. .  * .. ............... .................. .......... ..................................

Equivalencia en metálico de ventas antigUáá.......... ..

124.068,68
16.322,75

424.300,25
563.691,51

1.080.595^

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estado en general........... ..................
Idem de los del secuestro de D. Cárlos.. ...................... .. •
ídem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis-

Productos de canales y navegación fluvial.......... ...............
Idem de mbntes y plantíos.. . ; . . . . ...................................

Productos en administración de las fincas del clero.

446.772,95
64.691,89

22.075,47
157.426,26

6.258,27
386.924,8^

Renta de los bienes del clero.......................... .................
Idem de Cruzada, producto líquido................ ................. ..
Intereses de las inscripciones expedidas al clero, conforme 

al Concordato............ ............. .......................... . . . . . . . . .

Productos en administración de las fincas de secuestros.

5.996.240,10
1.631.693,36

64.443,50
7.698.316,90

48.641,87

Diferentes derechos dél Estado.
Veinte por 100 de las rentas de propios........... .. 479.211,06
Contingente de Pósitos.......... ................................................ 1.333,73
Subvención de varias localidades al sostenimiento de Ins*

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del E s t a d o . ........
„ Resultas de ejercicios cerrados ae estos ramos. .♦......... ... .......... ............

* 648.796,71 
1 776,94 

784.853,94

; Sobrantes d* las Cojas de Ultramar.
41.114.598,26

Habana...........*.................................... .................................. . 30.536.007
1.100.000

31.636.007

Donativos para la guerra de Africa......................................... .. f #, 4^004.333,33

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obiigaoiones i  metálico dé compradores de bienes nacionales por ventas an
teriores á 1.° de Mayo de 1856., . . .  *......................... ................................... 64.030,57

Vencimientos de pagarés de bienes y redenciones de censos verificadas con arreglo 
á las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 dé propios.
Idem dél clero. . . . . . . . . . . ; ........ . . . . . .  r . v. #. . •
De las dos te r c a s  partes de -V 

Diputacioneé pro^nciales* . ¿v ¡U*, . ,  v. . .  ¿; /.  / . r 
De ménesde Beneficencia . . . . %. . . . . . . ,  4-, ■', , .
Idem devlnstruceioivpública,,*.■.,f ¿rf, f,♦v í .

•

669.660,81
2.496.066,38

4.266.624,20 
1.068.190, i t  

447.235,65
f M n % u

iReales vn. Cents.

Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de 
censos del Estado y corporaciones civiles.

Bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios... .
Idem del clero....................... .... ..................... ..
De las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de

propios y de Diputaciones provinciales...................
Bienes de Beneficencia.......................' ..............................
Idem de Instrucción pública........ ..........................

4.411.857,52
546.458,58

2.492.128,29
2.448.369,26

458.071,92
7.356.885,57

Conceptos extraordinarios por ventas de bienes y reden^ 
dones de censos*

*

Cesiones á favor del Tesoro en pago de ventas y reden-
ciones.......... ..................................... .....................................

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpo
raciones civiles por premios de ventas y gastos de
expedientes................................................ .... .....................

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada para gastos de
publicaciones en los Boletines oficiales...........................

Derechos de tasaciones............................................................

113,08

197.444,74

21.474 
60,133,04

279.164,86

Fomfos de la sustitución del servicio .m ilita r .......................... 453.387,56

Reales vn. Cé^
Derechos de Aduanas por material de obras públicas. ~ 1 — 

Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de los de
rechos de Aduanas del material importado en el reino ...................................  ' 9 536 545

R E SU M E N . ,3f ¡ 2 ¡
Contribuciones d irec ta s . ............................................................... 16.616.920 84*
Impuestos indirectos y recursos eventuales...............................' 27*173 687 80
Papel sellado y servicios explotados por la Administra- 1 

cion.................... .......................... ..................................................  67.208.932 9fí

Sobrantes de las Cajas de U ltram ar...........................................  31 636 007
Donativos para la guerra de Africa....................................  ’333 ^

Suma el presupuesto ordinario____ . 157 751 47Q ¿q
Presupuesto extraordinario ................. .........................................  23 327 788 02

Total..................................... .. 181.079.267,5)

NOTAS. 1.‘ .P or falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida «m i 
Tesorerías de Valencia é islas Canarias. n 

2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen dejas
tas en que se funda. euen*

Madrid 31 de Enero de 1 8 6 0 . -= El segundo Jefe, Estéban Martínez. = V  0 R ° -p i  
neral, Uliagon. - ' ’ rector ge^

■ l.aBfe. n _____________ ................ ..... ■ .
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA, HACIENDA PÚBLICA.
■------ —  -----------------------— — -----

NÚMERO %° Mes de  D ic iembre de  4859,

Estado  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Diciembre de 1859, formado en cumplimiento de la dismúr.inn 9 * //* 7 
Real órden de 11 de Octubre de 1856. at

, RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS DE LAS DIRECCIONES GENERALES.

PROVINCIAS. de
Contribuciones, de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas,

de Rentas estan
cadas. de Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

. Estado.

del
Tesoro público. TOTAL.

Alava................................................. 28.028,53 191 34 .039 ,83 88 .998,06 495,22
2 8 .780 ,45

15I.75VH
<•408.696,18
3.461.796,80

■1.445.690,48
1 .275.177.13
2.728.409.14 

12.4*5.749,56
3.054.154

Albacete........................... .............. 433.681,23 12 121 .230 ,57 5 84 .968 ,44 240.023,49
Alicante................... .................. .. 184 .786 ,26 1.662 800,50 94,261 ,66 1 .307 .959 ,08 178.086,46 33 .902,84A lm ería .................: ........................ 292 .108,68 116,355 1 14 .457 ,90 834 .348 ,22 79 .734 ,87 8.685,81Avila........ ......................................... 99 .179,87 % 80 .927 ,99 4 49 .472 ,07 645.115,42 479,78Badajoz............................................. 727 .453 ,26 11.040 ,55 182 .716 ,05 1.291 .378 ,87 507 .059,83 8.760,58Barcelona............ .......... .'................ 1.228.802,84 4.846.931 1 .421 .876 ,62 3 .223 .241 ,76 4.690.81 1,77 34 .085,57Burgos.................................... : . . . . 230 .418,32 192 .697 ,67 8 33 .672 .37  '■ 4 .789.632,58 7 .733,06Cáceres...................,................ .......... 223.451,81 3 .181 ,05 106 .812 ,44 876 ,273 ,33 * 982.948 ,37 13.526,10 2.206.223,10

6.321,580,48
1.313.863,79
1.603,145 39

Cádiz......... ........................................ 775.299,41 2'.50tí.792,63 600.952,71 1 .880 .444 ,32 526.386,22 31.705,19Castellón........................................ .. 71 .138 ,14 3.124 9 .057 ,02 890 220 ,46 336.657,7! 3.666,46Ciudad-Real........................ ............ 156 .612,27 , , 88 .995 ,49 773 .449 .16 583 .238,13 850 ,94Córdoba...................................... .. 410 .959 ,74 242 .515 ,09 1.772.140-,58 * 715 .596,63 6.393,17 3.147.607^24
4.332.511,47Cor uña............................................ .. 321 .539 ,79 553 .664 ,20 271.439,21 2 .649 .028  13 510 918,47 20 .901,97

Cuenca.............................................. 381 .391 ,30 4 1 09 .897 ,23 493 .174 ,68 349.673,69 716 ,84 1.334.857,74Gerona................. ............................. 437 .885 ,88 17.114,92 111:383,70 822.406,31 418.316,54 18.501,78 1.825.609,13Granada. .......................................... 474.157,88 339 341 .472 ,10 1 .438 .053 ,87 359 .917,73 32.362,87 2.646.303*45Guadaiajara...................................... 162.758,70 46.486 ,40 522.6.14,99 685.774,64 1.490,64 1.4)9 .125,37Guipúzcoa......................................... 44.726 ,32 1.302 .865 ,05 528 .315 ,88 315,98 1.876.253,23Huelva........................ ............ 292’.366,86 202 .5 !  0 90.064 ,82 6 55 .605 ,34 84 *6*97,77 6.759,91 1.329.004,70Huesca............................................... 196 .109,60 50 .427 ,84 68 .555 ,28 7 38 .044 ,  G3 491.429,12 762,23 1.245.328,70 .Jaén ................................................... 870 .881 ,89 92,50 242 .864 ,52 1 .495 .090 ,93 369.454,44 17.850,40 2.995.934,68
176.340,52 32 84.235 ,88 7 7 6 .095 ,96 865.227,94 48.354,06 1 .920.286,33Lérida................................................ 243 .219 ,14 33.951 ,45 84.808 766 .303,71 274.553,55 7.133,10 1.406.968,95

Logroño............................ .*.............. 89 .208 ,75 74.729 ,78 3 9 5 .732 ,70 508.677,35 19.492,77 1.087.841,35
253 .078 ,75 2.944 ,64 72 .168 ,25 1.649 .017 ,19 257.929,52 6.580,36 2.241.718,71

Madrid......................................... 2.374.517,41 164.318 ,25 2.997.109,21 3 .474 .216 ,86 793.568,73 150.240,02 9.953.970,48
Málaga.............................................. 776 .466 ,05 1 .152 .906 ,57 436.979,01 1 .702 .280 ,62 502.029,80 7.640,61 4.578.302,66
Murcia............................................... 520 .789 ,26 5 6 0 .398 ,67  ■ 278 .044 ,19 1.693 .396 ,77 424.463,57 7 .533,27 3.484.625,73
N avarra............................................. 761 .416 ,63 , 7 9 .298 ,49 253 190,92 380.316,68 , 90 .646 ,U2 1.564.868,74
O rense............................................... 266 .355 ,67 1 .498,30 66.106 ,23 8 06 .596 ,83 84.086,82 699,04 1.225.342,89
Oviedo............................................... 532 ,711 .94 46 .294 144 .927 ,83 1 .199.472,4b 343.293,40 25 .203 ,47 2.3 M .908,09
Palencia......................................... 503 .519 ,13 74 99 .497 ,43 481 .292 ,37 838.512,83 535,42 1.923.431,18
Pontevedra.................. ..................... 172 .199 ,36 198 .437 ,29 86.872 .48 9 30 .435 ,79 84.246,73 12.845,84 1.485.037,49
Salamanca......................................... 350 .297 .86 23 .075 ,16 2 0 7 . 151,70 794.540,11 836.939,72 3.396,20 2.215.400,75
Santander......................................... 104 .915 ,54 6 .042 .397 ,88 115.881 A l ' 662 .974 ,40 172.689,36 6.689,58 7.105.548,17 -
Segovia.............................................. 2 2 6 . 4 7 8 .2 i 2 76.027 ,82 345 .471 ,42 787 .146 ,49 693,84 1.435.819,81
Sevilla............................................... 1 .196.463,98 1 .635.998 ,76 623 .019 ,20 2 .419 .784 ,56 1 .012.597,44 23.527 ,68 6 . 9 H . 391,62
Soria.................................................. 94 646,06 44 .739 ,76 338 .469 ,22 . 398 .028 ,70 37 .443,64 913.327,38
Tarragona......................................... 210 .56  ¡.45 445 .290 ,14 83.1 13,55 907 .590 ,34 304.948 ,63 3 .238,99 1.954.746,10
Teruel................................................ 142 .647 .54 28 29.086 ,42 427 .394 ,77 2 38 .796,90 4.662,70 842.616,33
Toledo............................................... 477 .413,06 24 210 .724,89 879 .291,50 1.042.326,74 974,10 2.610.754,29
Valencia............................................
Valladolid......................................... 565 526,31 212 255 .603 ,52 755 .046 ,13 v 825.4*01,09 2 .486 ,13 2.404*275,18
Vizcaya............................................. 23.423,61 1 .910.642,40 105.630 46 9.871,56 2.049 .5^ ,03
Zam ora............................................. 146 .110,04 1.420,20 105 .061 ,76 657 .296 ,33 529*862,27 1.559,36 1.441.309,96
Zaragoza........................................... 530.953-;65 825,25 320 .413 ,87 897 .208 ,73 * • 854 .737 ,44 135.318,38 2.739.457,32
Islas Baleares.................................... 285.869,01 152,182,01 181 .884 ,74 4 75 .502 ,36 1 1 .046 ,Í0 1.306.693,05.
Tesorería cen tra l............................ '1.498,83 200*208,83 3 5 .736 .877 ,12 35.738.375,95
Dirección general de Loterías. .

444 .814 ,18
17 .648 .400 ,84 17.648.400,84

Casas de Moneda............................ 444.814,18
Minas del Estado.............................. 563 .691 ,58 563.691,58

19 .090 .389 ,37 23 .734 .698 ,70 12 .225 .387 ,16 47 .888 .175 ,75 17.648.400 ,84 23 .888 .762 ,14 36 .603 .453 ,55 181.079.267,51

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Tesorerías de Valencia é islas Cariarías.
2 .a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Enero de 1860.==E1 segundo Jefe, Estéban M artinez=V.° B.°—El Director general Uhagon.

NÚMERO 3.°

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN DICIEMBRE DE 1 859  
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD p o r  im p u e s t o s  y r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e  im p o r -

DE LA HACIENDA PUBLICA. TANOIA.

Estado de la recaudación obtenida en Diciembre de \ 859 y en igual mes de 1858 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob
servancia de la disposición 2.a de la Real órden de \ \ de Octubre de \ 856.

CONCEPTOS.
.CANTIDADES 1

En Diciembre 
de 1859.

\ECAUDADAS.

En Diciembre 
de 1858.

DIFERE

De más en 
Diciembre 
de 1859.

¡NCIAS.

De ménos en 
Diciembre 
de 1859.

Derechos y registro de h i
potecas ...............................

Aauanas.....................
Policía sanitaria. ...............
Impuesto sobre consum os..
Papel de precio fijo.............
Documentos de vigilancia..
Tabacos................ ................
Sales.................................
Pólvora................. ................
Loterías...........................
Veinte por ciento de pro

pios ....................*..........

2 .993.766,86
13*932.671,84

146.021,86
41 .129.786.15  

4.314 .435 ,38 '
436,570

22 .446.457,27
17 .081.749.15  

1.730.552,28
17.648.400,84

479 .211,06

2 .185 .535 ,13  
15 .689 .342 ,07  

1*01.072,84 
14 .045 .610 ,44  

3.285.696 ,53  
4 62 .108 ,35  

22.1 64 .603,43  
14 .186 .582 ,49  

1 .396.556,06  
17.777 .856 ,12

629 .605 ,39

808 .231 ,73

44.959,02

1.028*738,85

281.853,84.
2 .895 .166 ,66

333 .996,22

1 .756.670,23

2.915*824,29

25*538,35

129 .455,28

450.394,33

Diferencia de más en Diciembre de 1 8 5 9 . .............

5 .392.946,32

415.0

4 .977 .882 ,48

63,84

NOTAS. 1.* Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Te
sorerías de Valencia é islas Canarias.

2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca eí exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 31, de Enero de 1860.== El segundo Jefe, Estéban Martinez.=V.° B.°=E1 Director ge
neral , Uhagon.

N U M E R O  4 .°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. Mes de Diciembre DE 1859.

E s ta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 5 9  , con distinción de' secciones y 
capítulos , el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real 
órden de 11  de Octubre de \ 8 5 6 .

TOTAL SATISFECHO.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. " ----- — --------------------------- ~

Por capítulos. Por secciones.
Srcrr.ton 1 .*— Casa Real.

Cauítulo 1,° Dotación de S. M. la Reina......... / ..................
Dap jj¡> ídem de S.M . el Rey. . . ......... ......................

3,° Idem de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.
4.° Idem de la Sermá. Sra. Infanta Doña María

5/> Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda y  su fam ilia....................

6.*- Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco
de Paula Antonio y  sus hijós habidos en 
su matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Carlota................... *............ ...... ..............

7.* Idem de S. M. la Reina Madré..............
V  Ejercicio#cerrados. * ..............

8*666.670
400.000
408.340

333.340 , 

333.332

583.340
600.000 
500.Q00

8 .7 2 6 .022

TOTAL SATISFECHO.

Por capítulos. Por secciones.

S ec c ió n  2.a— Cuerpos Colegisladores.

Capitulo 9.° 
10. 
11. 
12.

Personal de las oficinas del Senado...........
Material de las m ism as.............................
Personal de las oficinas d'el Congreso. . . .  
Material de las mismas........................... ..

92.140 
63.670
98.140 
69.281

323.231
S e c c ió n  3.a— Deuda pública. ‘

Deuda consolidada.

Capítulo 14.

15.
16.

17.

48.

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por -
100............................................................... ..

Idem de la Deuda diferida al 3 por 4 00.......
Amortización y pago de residuos de la

Deuda consolidada al 3 por 100..............
Idem y pago de residuos de la Deuda di

ferida al 3 por 100................... ................
Ejercicios cerrados de Deuda consolidada.

Deuda amortizable.

212.619,57 
153.410,91 -

3.978,54

8.151,64
275.671,08

Capítulo 19. Intereses de acciones de carreteras y de 
ferro-carriles............... ...............................

21. Idem de la Deuda del material del Tesoro.
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro-----
23. Amortización y pago de residuos de la '

Deuda no consolidada..------ ------- -------
24. Idem de acciones de carreteras y de fer

ro-carriles. ..................................  .............
26. Idem de billetes de la Deuda del material.
27. Idem de billetes de la Deuda del personal. 
30. Diferentes obligaciones del Tesoro a tra 

sadas ........................... .................................

S ecc ió n  4.'— Cargas de justicia.

55.980
3.402,80

4.563.710,05

1.645.292,08

767.000 
664.444 

. 999.937

27.506
9.381.103,1M

Capítulo 31. 
33.

Cargas de justicia c o r r ie n te s .. . . .............
Obligaciones de ejercicios cerrados que Ca

recen de crédito legislativo.......................

S ecc ió n  5.a— Clases pasivas.

4.378.788,27

51.865,26
4.430.653,53

Capítulo 34.
35.

Obligaciones corrientes.......... ........................
Ejercicios cerrados..........................................

Total por obligaciones generales del Estado.

21.383.733,82
61.039,53

21.444.TT3,38_

41.304.783,45

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•
S e c c ió n  1 .a— Presidencia.

Capítulo 1.a
V

P erso n a l.................................

^S ecció n* 2.a— Estadística.

« 6.183,33 ^  
15.000 21.183,33

Capituló 3.a

4.°
5.°
6.°
7.°

8.*
9.°

40.

Personal de la Comisión central de Esta
dística...... .....................................

Material de la m ism a............. .....................
Personal de las Comisiones provinciales..
Material de las mismas.......................v........
Personal de la Comisión topográfica ca*

tas tra l...........................................................
Material de id. ...............................................
Personal de los Inspectores provinciales.. 
Gastos de viajes de inspección..........

44.200
62.840 /  

131.396,33 y r  
23.428

29.863 ^  
25.140 ,  
88.639,54 
17.965,85 413.472.72_

Total por Presidencia del Consejo de Ministros..................... 434.65M*



- flOTA t SATISFECHO»

Por capítulos. Por secciones

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4.° Personal de la Adm inistración c e n tra l.. m u o f i A
2.° Material de la m ism a.................. .....  40 000*
3.° Personal del Cuerpo diplomático co n -
, „ M S(Ul®r ; ‘. r r ' - ..................................................  4.054.338,984. Material del m ism o     246.107 94
5.° Personal d é la  sección de Correos de Ga~ ’ '

 ............................. 45.553,76
6. Material de la m ism a..................................    1.000
7.° Personal del T ribunal de la Rota   84.166 62
8.° Material del m ism o ........................................  * 7 5.000
9.° Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Garlos III é Isabel la Católica.-.  43 083 25
10 . Material de las m ism as.     ............. ........ 10 440*
11. Personal de la Asamblea de la Orden dé

M Stan. Juan de Jerusalen ..............................  21.083,28
12. Material de la m ism a    3.666 66
13. Gastos diversos  124.432 70
14. Idem de los ram os productivos cuyo pa- ’

go ordena el M inisterio de E stado .. . . ,  7.200

Total por Ministerio de E stado....................................  *.879.222,83

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. *

Sección 1 .*— Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio.. ‘ 47o 3QQ 9Q
2.® Material"de la m ism a............  40.000
3.° Personal del T ribunal Suprem o de Justicia. 266.236
4.® Material del m ism o.........................................  1 o !l64
5.° Personal de las Audiencias y  Juzgados.. .  3 008 352 69

- 6.; Material de id . . . .  ................ 244.353’,32
8. Material de la Estadística civil y crim inal. * 13 33339
9.° Gastos diversos de ju s tic ia . . . ,    52.731 57

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el 
Ministerio de Gracia y Justicia .

10. Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
tic ia .......................................      10.664

11. Material de la m ism a.......................  4^0

Ejercicios cerrados.

12. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen dé crédito legislativo     358 66

13. Idem que resultan  sin pagar por las cu en 
tas definitivas. . . . .   3.172 58

c _ 1 y-, t *. .  — 3.820.185,43
Sección 2. — Obligaciones eclesiásticos.

Capítulo 14. Personal del qlero secu la r    16.260.660 93
15. Material del culto y  clero se c u la r ..   ___ 6Í649Í749 03
16. Personal de religiosas en clausura y de sus *

capellanes y  sacristanes -    t 1.640.392 91
47. Material de las m i s m a s . .    665Í949 55
48. Personal de Tribunales y oficinas  12191016
í 9. Material de i d ......................... .......................... 19 764 92
20. Cargas de ju s tic ia .   ■ [ ‘ ’ 445.330*64
21. Gastos rep ro d u c tiv o s .  ................. . . . . . .  - 14.47510
22. Congregaciones religiosas........................   72.360^34

Ejercicios cerrados.

24. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por
las cuentas d e fin itiv as . ; ........... .. N 2.397 68

 ---- * 25.592.961,26

Total por Ministerio de Gracia y  Just icia. . . . , . 2 9 . 4 1 3 . 1 4 6 , 6 9

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4.a— Servicio general de Guerra,

Capítulo 1.° Personal de la A dm inistración c e n tr a l . . .  552.904,45
2.° Material de i d .  .................................................. 129.666*73
3.° Personal del T ribunal Supremo de Guer

ra  y Marina y de Juzgados m ili ta re s .. 348.830,09
4.? M aterial del T ribunal Suprem o de Guer

ra  y  M arina................    41.666,80
5.° Personal de Generales y  Brigadieres en

cuartel..........................    4.376.723,39
6.° Idem del Cuerpo de Estado Mayor y Sec

ciones-arch ivos.............................. .. 91.706,55
7.° Cuerpos del e jé rc ito .   ..........................   6.956.636*90
8.° Personal de Estados Mayores de provincias

Y plazas  ...........................................    492.858,44
9.° Material de los m ism o s. .......... . , ..........  68.717,21

10. Personal de Adm inistración m ilitar de los ’
d i s t r i t o s . . . .  .....................................   264.193,14

11. Material de id  ........................................  31.731,55
42. Personal de Colegios, Escuelas y Acade

mias m ilita res.. . . . . . . . ..............................   344.619,58
43. Material de Museos m ilita re s .:   ..............  22.942,50
14* Personal de Jefes y  Oficiales en comisio

nes activas del serv icio ....................................... 289.754,55
15. Idem de Inválidos y .compañías fijas  415.023,43
16. Material del establecim iento de A tocha. . .  1.000
47. Subsistencias m ilita res.................................... 5.186.737,43
48. U tensilios.......................................,s..................  999.217,43
49. Vestuario y  eq u ip o  ......................................................263.022,47
20. Remonta y  m o n tu r a . . .%............................ 126.897
21. Personal de hospitales  ................ ..... 291.696,63
22. Material de id  ............... ............ .. 1.744.057,08
23. Idem de trasportes, fletes, postas y  correos. 278.171,66
24. Comisiones extraordinarias del s e rv ic io .. 269.574,4o
25. Personal del m aterial del e jérc ito    182.531,69
26. Material de id ...................... ..................... ...... 617.115,74
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes.................   676.910,03
28. Idem y gastos de escritorio de los p re

sidios m enores de A frica..........................  84.722,92
29. Gastos d iv e r s o s . . ........................    100.736,24
30. Pensiones de la cruz de San H erm ene- 88.071,82

g i l d o . . . . ...............x................... . ............., .
31. Material de la carta general de España é 156.666,76

historia orgánica de la infantería y ca
b a lle r ía . ........................ . . . ..........................

A dicional. Crédito extraordinario  para la q u i n t a . . .  250.376,86

Ejercicios cerrados.

32- Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo..........................  34.311,50

33. Idem que resu ltan  sin  pagar por las cuen
tas definitivas......................................   178.933,96

 _______________  22.628.776,63
Sección 2.a— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la  Inspección general..................  54.020
35. Material de la m ism a.....................................    6.200
36. Personal'de  la Plana m ayor y tercios  2.462.126,96
37. Provisión de p ienso................................. 4 66.282,77
38. U tensilios.....................................................................   55.000
39. R em onta.................................... ............... . . . . . .  5.900,67

Ejercicios cerrados.

44. Obligaciones que resu ltan  sin pagar por
las cuentas definitivas . ........... ‘ 891,41

 ,____,________  2,750.421,81
Sección 3d— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección gen e ra l................  118.239,45
43. Material de id ............................................  20.000
44. Personal del Archivo general de Indias  7.754
45. M aterial del m ism o........................................... 4.340
46. Gastos diversos. . . ......... ........................... .  , .  5.547,50

_________  _  152.880,95

Total por Ministerio de la Gu e r r a . . . . » ........................  25.532.079,39

MINISTERIO DE MARINA.

Capítuío 1.° Personal ,de la Adm inistración cen tra l.. .  216.680,95
2.° Material de la Jun ta  consultiva, Direccio-

* nes y Secretaría del M inisterio............... 60.000
3.° Personal del cuerpo general de la Arma

da , sus auxiliares y  el adm inistra tivo . '  ̂ 1.149.722,90
4.° Material de los cuerpos de artillería é in- 

. fántería de M arina, de las compañías
de inválidos y cuerpo eclesiástico  238.241,55

5.° Personal de las oficinas de los departa
m e n to s . . . .....................................................   42.138,09

6.° Material de las m ism as    . 7.248,15
7.° Personal de tercios navales , . . . . . . . . -------  336.732,40
8.° Material de id ............................. .........................  77.713,06
9.° Personal de arsenales.........................    520.682,52

40. Material de id  .................................   1.043.828,37
41 Personal de buques armados, guarda-cos

tas y  compañías de m ar de Ceuta.  773.985,80
42. Material de id ...................................... *..........
13. Personal de establecimientos científicos. .  57.716,14
u ’ Material de los m is m o s . . . . ...........................  5.079,89
15. Personal de Juzgados.......................................  68.440,61
1$. Gastos diversos..................................................
17. Personal de hospitales................... ..
48 . M aterial de i d , « .....................................   467.261,23

J O TA t SATISFECHO.^ .

Por capítulos. Por secciones.

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el 
Ministerio de M arina .

19. Gastos de los m ism os ra m o s ...........  422.945,76

Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen  de créd ito  leg is la tiv o .. . . ...........  238,33

21. Idem  que re su lta n  s in  pagar por las cu en 
tas defin itivas  .....................................  4.213.316,79

--------------------------- 9.731.252,56

Total por M inisterio de M arina...........................   9.731.252,56

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del M in is te rio .. • 420.448 14
2.° M aterial de la m ism a .   9L666 66
3.° Personal del Consejo de E s ta d o .  488^501 *57
4.° M aterial de id   .......................................    6.904 76
5.° Personal de Gobiernos de p ro v in c ia   ____  ^ 74 2.852’47
6.° Material de i d .    ........................ ............. ......... 474.524 73
7.° Personal de V ig ilancia  793Í834 29
8.° M aterial de id ....................      313Í66136
9.° Idem de la G uard ia  c iv il.................................  97.247 23

10. Personal de B eneficencia................... .. 42.268*
41. M aterial de i d .  .............................................  7031435
12. Personal de Policía sani t ar i a . . . . . . . . . . . .  \ ñ0*897 04
13. M aterial de i d . . . . .   ......................... ...........  - 67.640*84
44. Personal de  establecim ientos penales, , . . .  475 843 28
45. M aterial de ¡d ..................  4.42o!689,50
46. Personal de telégrafos.................................. .... 4 201 626 11
47. M aterial de i d .    .     281.327*90
4 8 . Personal del tea tro  Real  .......................  8.500*15
19. M aterial de id ...................................................  6.081 *
20. Personal de la Fiscalía  de I m p r e n t a . . . . .  49.350
21. M aterial de id ....................................................... 4.000
22. P ersonal de la. Ju n ta  consultiva de Poli

cía u rb a n a   ..................   22.667,03
23. M aterial de id .s . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  40.000*

. .  '   —  6.880,967,06
Ejercicios cerrados. .

24. Obligaciones que carecen de crédito leg is
l a t i v o .   ............................................  43.653

25. Idem  que re su lta n  sin  pagar por las
cuen tas def ini t i vas . , . . . . .  . ' l . . . . . . . . . .  7.995 50

^ 7  — 1 -  6.902.615,56
dECCION a. — trastos de los ramos productivos cuyo pago  

ordena el M inisterio de la Gobernación.

C apítulo 26. Personal de la Im pren ta  N acio n a l. . . . . .  17.206,38
27. M aterial de i d .  ........       148.913*50
28. M aterial de estab lecim ien tos p e n a le s .. . .  50.558*72
29. Personal de C orreos    ____     ■___  7 1 6.365*75
30. M aterial de k l . . . . „ .................... . .  2.785.401*68

Ejercicios cerrados.

31. Obligaciones que carecen de créd ito 'leg is
l a t i v o . . . . . . . ....................    716,65

32. Idem  que  resu ltan  sin  pagar por las cu en 
tas definitivas 35.469,25

  -  - * . 3.754.631,93

Total po r M inisterio de la G obernac ión ................ .......... 10.657.247,49

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4 .a— Servicio general.

Capítulo 4.° Personal de la A dm inistración  c e n t r a l . . .  330.794
2.° M aterial de i d . ..................... ............... .. 73.000
3.° Personal de la A dm inistración  p ro v incia l. '416.928,54
4;° M aterial de i d    ......................... .. 82.100

„------------------------------------------902.822,54
'Sección  2d— A gricu ltura , Industria  y  Comercio.

C apítulo 6.° Personal de Agr i cul t ura . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4.025,30
7.° M aterial de id .     6 . 99.159*29
8.° Personal de M o n tes.................  .............. . , ,  493.118*28
9.° M aterial de id .................. .......................... .... 51.347,*21

10. Personal de M inas  ....................     269.307*02
* 41. M aterial de i d . . ............................    25.089,62

12. Idem  de In d u s tr ia     . . .  ' 5.006
13. Personal de C om ercio . ............. .. 36.816,75
14. M aterial de i d   .............    25.878,34
45. Personal de com isiones especiales____   *„ 6.676,32
46. M aterial de las m ism as y  gastos generales

de A g ricu ltu ra , In d q sü ia  y  Com ercio.. 83.432
 -___ , ________  809.856,13

Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 19* P ersonal del Real Consejo de Instrucción
p ú b lic a  , .................................................. 40.700

20. Idem  de p rim era  en se ñ an z a ............................  36.843,36
24. M aterial de i d .   ........ ............................*. . .  90.215,42
22. Personal de profesores y  empleados del

Colegio de S o rd o m u d o s -. . . . . . . . . .  4 8.218,77
23. M aterial de i d . ............................ * . . . . _ 65.750
24. P ersonal de segunda en señ an za ...................  181.412,52
25. Idem  de enseñanza su perio r y  profesional. 4.884.625,66
26. M aterial de i d .................................    333.705,28
27. Personal de corporaciones científicas, a r -  '

tís ticas y  l ite ra r ia s .......  44.650
28., M aterial de las m ism as.................... .............. . 50.680
29. Personal de establecim ientos científicos y  -

l i t e r ar i os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 95.983,78
30. M aterial de los m ism os.  ............ .. 48.208
31. Gastos generales de Instrucción  púb lica . 240.455,84
32. O bligaciones que  resu ltan  sin  pagar por

las cuen tas d e f in itiv a s .    < 2.000
   . 3.133.448,63

Sección 4d— Obras públicas.

Capítulo 33. P ersonal de Obras públicas  ..........  1.126.518,64
34. Material, de id .  . ................. 192.106,57
35. G astos de conservación de carré te ras ge

nerales de p rim er o rd e n   ............. .  2.44 4.898,91
36. M aterial de obligaciones fijas para  ob ras (

c o n c lu id a s .  ................  141.004
37. P ersonal del serv icio  general de las d iv i

siones de fe rro -c a rrile s     ...............  5.574,29
38. M aterial de id..................   83.952,76
39. Personal de aprovecham iento  de aguas,

rios y canales.. . .  —   .................................   2.000
40. O bras de navegación y  encauzam iento,

canales de navegación &c . .  ‘. ................... 35.707,98
41. Gastos de p u e rto s , faros, valizas y  boyas.. 230.761,82

• Ejercicios cerrados.

42. Obligaciones que carecen  de crédito  le 
g i s l a t i v o . . .   --------   31.211,75

43. Idem  que  re su ltan  s in  pagar por las cuen
tas definitivas . . . . . . . ............  4.176,98

.     4.267.913,70
*

Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

C apítulo 44. Material de In stru cció n  ^pública....................  473,60
45. Sueldos y  gastos de portazgos, pontazgos

y b a rca je s . ....................    463.187,87
46. Gastos del Boletin oficial y  dem ás p u b li

caciones del M in isterio   42.181,4 4
47. Idem  de adm in istración  de las fincas del

Estado á cargo de este M inisterio   8.031,78
--------------------------- 183.874,39

Total por M inisterio de Fom ento............................................  9.297.915,39

- MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4 .a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.° Persoifál de la Secretaría del M inisterio  475.001,46
2.° M aterial de la m ism a..........  44.400
3.0 Personal d e lT rib u n a l de Cuentas del Reino. 472.170,30
4.0 M aterial del m ism o   ..............................   16.670
5.° Personal de la D irección del Tesoro y  sus

d e p e n d e n c ia s ...................................................  571.529,02
6.° M aterial de i d ....................................*.................. 73.226,81

* 7.° Gastos eventuales del Tesoro p ú b lic o   525.514,32
8 0 Personal de la D irección de Contabilidad y

sus d ep endencias............................................  791.645,14
9.0 M aterial de i d ................     56.263,20

40 Gastos eventuales del ram o de C ontabili
dad  , ...............................    6.577,39

41. Personal de la Caja de D epósitos..%........... 67.614,46
12. M aterial de id. y la A dm inistración pro 

v in c ia l ..................................................................  45.803,51
13. Personal de las dependencias de la Deuda '

.pública..........................................    378.561,80
15. M aterial de las oficinas centrales de la

D euda................................................ ............... .. 32.000
17. Gastos even tuales de la Deuda p ú b l ic a . . . .  42.523,62
18. Personal de la Ju n ta  de Clases pasivas  97.490,30
19. M aterial de id   ..................................  6.670

^ T QTAL SATlSPgQgq ^ .

Por capítulos; P or secciones.

20 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha~
cienda............... ..............................................  493.456,46

24. Material de id.................................... .................  48.616,60
22. Gastos diversos..................................................  486.759,77

Ejercicios cerrados. , .

24. Obligaciones que resultan sin pagar por las.
cuentas definitivas..................................... 91,66

 ------------ 3.772:582,82
Sección 2.a— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central ; 578.960,85
26. Material de id ...................................  67.796
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas............................ .......... .. 30.166,65
28. Material de id ................................... . 68:923,57
29. Personal de la Administración provincial. 2.611.498,39
30. Material y  gastos eventuales de la misma. 227.944,78
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industria l....................................  62.729,09
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas.................... .......................  36.724,58
33. Personal del impuesto de m iñas . 40.325,80
34. Material de id   ............................... 666,66
35. Personal del impuesto de consumos.......  414.253,41
36. Material de id .......................... .........................  56.913,39
37. Gastos de adtíiinistración, escritorio y  pre

mios del Boletin de Hacienda...................  6.885,74
38. Personal de la Fábrica de papel se llado .. .  17.458,23
39. Material de la m ism a............. .......... .................  45.545,50
40. Portes de papel sellado y premios de ex-

pendicion ...........  ; ................  35.003,80'
41. Gastos d iversos.  .................................... 92.655,62
42. Personal de las Fábricas de tabacos  211.233,84
43. Material de las m ism as...................   4.488.583,70
44. Portes y fletes de tabacos y premios d e e x -

pendicion  ............. ............ ..............  4.658.281,68
45. Personal de salinas..............................   213.351,54
46. Material de id ................................    353.740,87
47. Personal de almacenes y  alfolíes de sal.. 70.559,59
48. Material de administración de sal................  2.004.172,23
49. Personal de la fabricación de pólvora  82.544,43
50 . Material de id ....................................................  536.945,96
51. Personal de administración de pólvora. . .  916,66
52„ Material de i d   ..................................    79.675,26
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de lo terías.......................  72.526,55
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores......................... ................ .......... 387.146,95
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de loterías.................................... 71.192,23
56. Personal de Casas de M oneda,'cobrería y

• departamento del grabado ...........  4 02.929,04
57. Material de las m ism as............................   222.576,26
58. Personal del Giro m útuo................................. 4 9.833,70

• 59. Material de i d . . . ............................................... 57.350,05
60. Personal de las minas de Almadén, Alrna-

denejos y A tarazanas................................   120.060,40
61. Material de las m ism as  ...........................................780.465,26
62. Personal de las de R iotinto..................  16.766,37
63. Material de id   ....................    402.556,58
64. Personal de las de L inares  . 14.999,93
65. Material de id ............................................   266.418,63
66 . Gastos de las minas de Falset y  Marbella. 2.074
67. Idem de administración de los bienes del

EsbÉo y de secuestros................................ 699.200,10
68 . Personal del cuerpo de Carabineros   3.812.680,33
69. Idem del resguardo de p u e rto s . .......... 408.180,31
70. Material del cuerpo de C arab ineros.  218.592
71. Idem del resguardo de puertos.  ...........   3.423
72. Personal del resguardo especial de con

sum es ....................................  897.272,22
73. Material de id ................................... .. 4 8.671 $6
74. Personal dpi resguardo éspecial de sales

y pólvora  .................  604.009,74

.Ejercicios cerrados.

75. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo........................................................... .. 5 Í 1 39,64

76. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas................................. .. 56.040,4 6

-    ’ 20.101.260,10
Sección, 3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerra-
F dos.......................................    52.154,84

78. Ganancias de las loterías prim itiva y mo- ,
d e rn a . ............................................................  8.524.780

79. Premios de a prehensores y denunciadores. 30.135,03
80. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas. : ......................  461,923,67
_________     8/768.993,54

Total por Ministerio de H acienda..     ..........   32.642.836,46

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS  
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 1.° Devolución de ingresos de ejercicios cer
r a d o s . . .   51.676,08

2.° Gastos especiales de ven tas .......... .. 346.596,28
3.° Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones y del anticipo decretado en
19 de Mayo de 1854.................................. 597.719,87'/

4.° Amortización de deuda consolidada y dife
rida. . . . . . . . . . . . . . .......................................  172.921

----------    4.138.913,23
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 5.° Reparación de templos, de conventos de re -
ligiosas y de palacios episcopales. .» 40.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 7*.° Material de ingenieros............. ....................................   . .  5.240,000

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 8.° Fomento de arsenales........ ....................................  406.791,83

9.° Idem de b u q u es............................. 1.260.745,30
-----------------   , 4.667.537,13

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 4 3. E studios, reparaciones y obras nuevas en
carreteras de prim er o rd en ..................... . 6.586.068,52

4 4. Idem id. en las de segundo órden ...................  153.674,60
15. Idem id. en las de tercer órden..................... 583.556,74
46. Idem de fe r ro -c a rr ile s . ..........  140.856,75
17. Aprovechamiento de aguas..................... , 388.236,86
48. Puertos, faros, valizas y  boyas...  2.243.955
49 Material de construcciones civiles.  733.732

  ------------- — 10.830.080,44
SUBVENCIONES DE FERRO-CARRILES.

21. Subvenciones á metálico , intereses de obli
gaciones para subvenciones en papel por 
todo su valor nom inal, é intereses de
obligaciones para subvenciones en m etá- - M
lico ó su equivalente en papel de la deuda. •• 585.308,75

INDEMNIZACION DE DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE /
OBRAS PÚBLICAS.

22 Formalizaciones hechas con arreglo á las
leyes ......................... .........................  •• 4.425,469

MINORACION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. 20.927.008,55

Descuento de plazos de ventas de Bienes
nacionales..................................................  896.224,31

Gastos afectos á los productos de la sus
titución del servicio m ilita r.......................  966.920,31------------------------------------ 4.863.444,62

Resultas de intereses de inscripciones de corporaciones civiles.......................... ................657.737,54

Total del presupuesto extraordinario. . . ^ ................. 23.447*890,68

RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado........................................ .. . . .
Presidencia del Consejo de M inistros.  .........................   434.656,08 -
Ministerio de Estado. ............................... .. ............................. 1.879.888,83
Idem de Gracia y Ju s tic ia ......................................... .. >9.413.U6.6»
Idem de la G uerra.................................................... ............ .. .*8-832.079,39
Idem de M a r in a . . . . . ............................. ........................................  9-731.252,56
Idem de la Gobernación........................... .... ................. .............. <0.657.247,49
Idem de Fomento.....................     9.297.9<5,3»
Idem de Hacienda.......................... ................... ...... ............. ..

Suma 460.893.140,34
■ .. - , pum a.................... : * •••* 23 447.890,68

Presupuesto ex trao rd inario .,...................... .................. .... ..■•••______ ____ _— -—
4 84 341 030 9.9

Total satisfecho por presupuesto de 1859..................... ............ ..................—-— —-

NOTAS. M.‘ Por falta de datos no comprende este estado los pagos^ heichos por la Tesorería
de Valencia ni los verificados por la de Jas , ^ " T M ámen de las cuen-

2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el examen

Madrid 34 de E n e ^ o T t l e o ^ E l  ségondo Jefe, Esteban Martinez.^Y.» B.«-K1 Director g e - 
nera l, Uhagon. .



ANUNCIIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Bilbao y Guernica.
1.* El contratista so obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Bilbao á Guernica y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan oñ 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuérdela Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio. '

3.a Por.los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficientede caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de hv línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos do Bilbao.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé* las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y.bienes de aquel.

8 .a La cantidad eñ que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Bilbao.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia sé fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho* plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procedorse'á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
.derecho á indemnización alguna ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de-la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorala. Si la línea se: variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la¿ülínea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

» 12 . La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de Ja 
mjsma , asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo puní», el dia 29 de Febrero próximo, á la ho
ra y en el local que señale dicha Autoridad. *

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta^suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública do dicha provincia como dependencia de la Caja 
general de Depósitos la suma de 600 rs.% vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta- 
dOj la cual, concluido el acto del redíate, será devuella 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15.' Las.proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que tfe es- 
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando" no sepa es-

■ cribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella. _ ^

16. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará k 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desdo Bilbao á Guernica y vice versa por el pre
cio de......................  rs.'anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que nó se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa 
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenk 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de Correos» } 
otra en el papel sellado correspondiente. .

21. El mismo-rematante quedará sujeto á lo que pre 
viene el' art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero d< 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llena] 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es

, ta tenga efecto en ei término que se le señale.
22. Será de cuenta del contratista conservar enbuer 

estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
cia, y preservar esta.de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 30 de Enero de 1860.—El Director general d< 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de 

Febrero último , esta' Dirección general ha señafado el 
dia 3 del próximomes de Marzo, ¡Has doce de su maña* 
na, para la adjudicación en pública subasta de la eons-"

. Iruccion de la casa-portazgo que ha de establecerse en el 
puente Anguarin en la carretera de Palencia á Frisama- 
y or , cuyo presupuesto es 31.014 rs. 51 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
'por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta core
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en él local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Palencia ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en Ambos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y plano cor
respondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modqlo, y Ur'canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.500 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos* de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado ei depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora que 
sq haga de 100 rs.por lo mónos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 20 
reales vellón, ,

Madrid 31 de Enero de 1860, ==E1 Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. K , vecino de,. . . . ,  enterado del anuncio publica

do con techa 31 de Enero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la constrccion de la casa-portazgo del puente 
de Anguarin j se compromete á tomar á su cargo la.eje-

;ucion de la misma, con estricta sujeción á los exprésa
los requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que sé haga , admitiendo ó me- 
ovando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
lo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
pór la que se compromete el proponente á la ejecución 
le las obras.)

(Fecha y firma del pro ponen te.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 8 .°— Vigilancia.—Núm. 128.

El Juez de primera instancia de Albania, con fecha 17 
de Diciembre me dice lo que sigue :

«Habiendo sido condenado por la Excma. Audiencia del 
territorio D. Francisco María Valderrama al pago de 3.613 
reales que han importado las costas causadas en el inci
dente de nulidad entablada por el mismo de la provi
dencia dictada en expediente seguido contra D. Antonio 
Domingo Ramos sobre sucesión y mejor derecho á los bie
nes con que fué dotada la capellanía fundada por Doña 
Isabel de Toledo, á virtud de escrito presentado por Don 
Juan Hinojosa como procurador dei Ramos , acompañado- 
de la certificación 1 ib,rada por el Escribano de Cámara 
D. Damian Serrano, he proveid$ el auto que dice así:

«Por presentado con la certificación que acompaña, la 
que se guarde, cumpla y ejecute, según se previene por 
la Excma. Audiencia del territorio: requiérase de pago á 
D. Francisco María Valderrama por la cantidad de 3.613 
reales, costas en que ha sido condenado por el Tribunal 
superior, y con mérito al pretendido 911 el otrosí del 
anterior escrito, puesto que se ignora el paradero del 
D. ¡Francisco María Valderrama, líbrense oficios con in
serción de esta providencia al Excmo. Sr. Gobernador de 
la villa y corte de Madrid y al de esta provincia, para que 
se sirvan disponer su inserción, el primero en la Gaceta 
del reino, y el segundo en el Boletín oficial de la misma, 
á fin de que le pare el perjuicio al Valderrama el reque
rimiento decretado y le conste el apremio que se le sigue 
para el cobro de aquella cantidad, y con su resultado se 
proveerá. Lo mandó y firma el Sr. D. Serafín Rubio, Juez 
de primera instancia de Alhama , á 17 de Diciembre de 
1859.=Serafin Rubio.=José Moría de la Peña y Bustos.= 
Y en su" consecuencia dirijo á V. E. el presente para 
que se sirva disponer su inserción en la Gaceta , á fin 
de que le pare el perjuicio que haya lugar al D. Francis
co María Valderrama el requerimiento decretado, sir
viéndose V. E. acusarme el recibo.»

Y habiendo accedido á los deseos manifestados por el 
referido Juez, he dispuesto su inserción en este perió
dico oficial á los efectos correspondientes.

Madrid 4 dé Febrero de 1S60.=EI Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la casa que lleva ó tiene derecho al títu
lo de Duque de Abré, con Grandeza de España, de pri * 
mera clase, se invita á los interesados en la expresada 
dignidad, para que en el término de 40 dias se presen
ten en la Dirección general de Contribuciones á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 28 de Enero de 4B60.—José Caballero, y Goytia.
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Caja de ahorros de Madrid.
Domingo 5 de Febrero de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d iá, depositados 
por 2.494 individuos, de los cuales 
los 91 han sido nuevos imponentes... 1-48.376 

Se han devuelto, á solicitud de 90 in- 
• teresados. ,   ......................................   152.403,91

El Director de semana,
Leen Garda Villar re al.

R E A L  OB SER V ATO RIO  D E MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 5 DE FEBRERO

DE 1860,

UORAS.

Birómelro 
reducido Á 0o 

y inilíroa- 
iros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m . . 
9 m ..

3 - t .  -.
r, t . ..  
9 n . . .

714 ,12
710 ,75
709 ,94
7 10 ,35
711,01

— 1*,4 
3°,0 
5o,5 
2 ’ ,7 
0k3

— i° ,s  
3°,8 
6o,9 
3o,4 
0o, i

N .E ............
N . E . . . . :  
E. N. O . . ,  
E. N. O . . .  
E N . O . . .

D espejado
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

ía m p e ra tu ta  m á 
xim a del d ia . . .  

te m p e ra tu ra  m á
xim a al s o l . ,  . .  

T em peratu ra  m i -  
niiria d el d ia . . .

7\9  

19 ’ ,4 

— 4o,4

9o,0 ! 

2 4o,2 

— 5o,4

E vapor.uvion e n  U s 24 bs. 
L ; uvia en las 24 h o r a s . . .

1 ' '
j 2 ,i  m ilím e tr o s . 
! »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 3 y 4 de Febrero 
de 1860. 

i Rs.: ¿m etro 
| cu rafiúne • 

Uyr-H á J i  V 
\ *.! nivel deí 
¡ •

T em perAie- 
ra en ciados 
('.feAligruio*. i

Dirección
del

tie n to .

1

Estado del cielo .

8 de la m ,*  762,0 
Idem id. ! 760 ,2

9 °  o

0°Í2
N. E . 
N. E .. . .

Alguna nube. 
Nubes.

O B S E R V A T O R IO  IM P E R IA L  D E P A R IS .

LÍNEAS TELEGRAFICAS DK FRANCIA.

Estado atmosfético en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 9  de Enero de 1 8 6 0  á las ocho, de la mañana.

ItK U lh Á D fíS .

Baróme
tro rédo- 
rido ¿ 0y 
y al nhrel 
del mar.

Tempera- 
tora en 

g r a dos  
centigra 

dos.

Dirección
dei

\Uülo.
ESTÁDO 

DEL CIELO.

Dunquorqne. 7 5 4 ,6 . 5 ° ,4 . N. O. . Nubes.
París.. . .  . • - » 7 5 7 ,8 . 6 ° ,1 . O.S. O. Cási cubierto.s
Bayona.................... 7 6 7 ,0 . 9 o,2 . O........... Lluvia.
Lyorii 7 6 6 ,2 . 4 ‘ ,2 . N........ Nubes.
Madrid.................• 7 6 5 ,2 . — 0 o,7 . N.N.E. Despejado.
San Fernando . . . 7 7 9 .7 . 6 o,2 . N; E .. Alguna nube.
Bruselas.................. 7 5 4 ,4 . 4o,9 . S. O. . Cubierto.
Turin. .................... 7 6 7 ,4 . 0 o,5 . O........ Sereno.
Lisboa,............ 7 7 1 ,7 4 4 ° ,0 . N.N.O. Alguna nube.
Roma.......................
Floiencia. . . . . . . .
San Pétersburgo . 
Gonstantínopla. . .

7 5 7 ,7 . 1o,6 . S. E. . Nubes.

Stockolma..............
Argel......................

7 4 3 ,8 . — 2 o,6 . S .. .. Nieve.

Copenhague.......... '7 5 2 , 9 . — 1o, 9 . S. 0 . . . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este d a por la Interven

ción de Arbitrios municipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS'PUERTAS EN EL DIA .DE HOY.
1.897 fanegas de trigo.
1.852 arrobas de harina do id.
3.100 libras de pan cocido,
4.145 arrobas de carbón.

97 vacas, que corpporien 42.424 libras de peso. 
416 carneros , que hacen 10.559 libras de peso. 
173 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs, arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra. ‘
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuantos libra.
Idem en canal, de 68 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs, arroba, y de 24 á 26 cuartos libra

Vino, de 28 a 38 rs. arroba, y de iu a 13 cuarto? cuar
tillo.

Pan de das libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs . a rrobá , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , «1p 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 l/ 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 29 */% rs. fanega.
Algarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido  1.110 fanegas.
Quedan por vender 2.657 ,

Precio máximo..............  53^4.
Idem mínimo . . . . . .  46.
Idem medio......  50,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Msdr.el 5 de Febrero de ». ;t60. ^ E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Seslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

el distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escriba- 
ano.de núm eroD. Ignacio Palomar, dictada á pedimento de Don 
osé María del Hortal y Hortal en concepto de marido de Doña 
.eocadia García Marín, se cita, llama y emplaza á los que se 
rean con derecho á la-mitad reservable del vínculo fundado por 
nos de Mora en su testamento, bajo el cual falleció, otorgado en 
sta corte á 2 de Abril de 4 722 ante el Escribano Francisco 
’esta, como inmediatos sucesores de D. Antonio Ruiz C on cay  
•ortaz,, último poseedor asi como á la otra mitad libre, con arreglo 

las leyes desvinculadoras, en concepto de herederos abintesta- 
d de dicho último poseedor, para que dentro del término de 30 
lias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirlo en 
arma.

Madrid 31 de Enero de 1860.=Ignacio Palomar. 528

D. Atanasio González T u ñ on , Juez de primera instancia de 
lalamanca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
e crean con derecho á los bienes relictos por defunción de Doña 
recesa García Regueira, viuda de D. José Ojea, vecinos que fue- 
on de esta ciudad, para que dentro del término de 30 dias, corn
ados desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
a Gaceta de M adrid , se presenten á deducirle en forma por la 
escribanía del que refrenda ; apercibidos que de no verificarlo 
es parará el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 28 de Enero de 1 8 6 0 .= Atanasio Tuñon. =  Por su 
nandado, Juan de Mata Muñoz. 529

En virtud de providencia de los Señores de la Sala de Justicia 
iel Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, se cita, llama y  em
plaza á Doña Dolores Obarrios de Gutiérrez, vecina que fué de 
ísta corte, y cuyo paradero se ignora, aunque con indicios, según 
;e ha manifestado, de hallarse en la capital de Inglaterra, á fin de 
pie en el término de nueve dias, siguientes al en que salga este 
adicto en la Gaceta del Gobierno y  D iario de Avisos de Madrid 
*e presente en la Escribanía de Cámara de dicho Suprerho Tri
bunal, que está á cargo del infrascrito, sita en la calle de Atocha, 
piso principal del edificio de Santo Tomás, con objeto de. hacerla 
saber una providencia del expresado Supremo Tribunal para que 
en los autos que sigue la citada Doña Dolores Obarrios de Gu
tiérrez con D. Nicanor Ochandatay por falsificación de la firma 
de una carta, nombre procurador competentemente habilitado 
para que la represente en ellos; bajo apercibimiento que no veri
ficándolo dentro del término marcado, la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.J de Febrero de 1860.=A ntonio del Hoyo. 531

D. Miguel González Elipe , Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz de esta villa de Manzanares é interino de pri
mera instancia de la misma y  su partido por indisposición del 
propietario &c.

Por el presente se citan , llaman y emplazan á lodos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato 
familiar laical que en la villa de Memb.a fundó María Martin Ru
bio Manzanares, para que dentro del término de 30 dias com 
parezcan en este Juzgado por sí ó por medio de Procnrador 
competentemente autorizado á deducir el derecho de que se crean 
asistidos ; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término 
que piáncipiará á contarse desde el dia en que este anuncio 
se inserte en la Gaceta do Gobierno de M adrid , les parará o 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 30 de Diciembre de 1859 — Miguel 
E lip e— Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares. 562

D. José S abaler, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido y  especial de Hacienda de la provincia

Hago saber que habiéndose declarado á instancia de D. Pas
cual R evenga,'vecino y cit-i comercio de peletería en esta capital 
en concurso voluntario sus bienes, he acordado por auto de 1S 
del corriente llamar á todos sus acreedores por medio del Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno, para que erl el término de 20 dias 
contados desde su inserción en la última , se presenten en estí 
Juzgado por sí ó por persona competentemente autorizada con loí 
títulos justificativos de sus créditos, pues pasado dicho términc 
sin realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Enero de 1860 —  José Sabater.= 
Por mandado de S. S., Juan Lefort. 259

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanck 
de! distrito de las Vistillas de esta corte, se cita, llama y em
plaza á D. Pedro de Sola, que habitó en la calle de las Huertas 
núm. 6, ciiarto segundo, para que al término de 15 dias conta
dos desde el dia de hoy, se presente en este Juzgado por la No
taría de I). José Ruano á recibir el testimonio y  nota para eje
cutar el primer pago de los 33.300 rs. en que remató el dia 8 de 
‘Setiembre el quinto quiñón de la dehesa Monte Bardales, en Pe- 
narejas, procedente de propios, núm. 470 del inventario de k 
provincia de Zamora, que'se le adjudicó en 22 de Octubre últi
m o, y cuyo pago le ha de efectuar en el término de otros 1c 
días; apercibido de que pasados los 30 dias le parará el perjuicic 
que haya lugar. 257

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lóndres 4.—Los Ministros responden á infinitas é in
significantes interpelaciones, siendo la única de impor
tancia la relativa á la guerra de Marruecos. Lord John 
Russell declara que Drummont Hay ha hecho todo lo po
sible para impedir la guerra de España; pero así que ha 
estallado, se circunscribió á una estricta neutralidad. Da 
seguridades de paz europea: si Francia é Inglaterra au
mentan sus marinas, no es con intenciones hostiles. El 
limes se comunicará á la Cámara el tratado de comercio.

Turin 4.—Se permite en Austria el enganche de vo
luntarios para Nápoles. Ha sido recogido en Genova el 
periódico El Católico. Siguen las prisiones en Venecia , y 
la agitación es general.

' París 4.—Por decreto del Monitor se reduce el ejército 
en 40.000 hombres. Se dice que los conventos y Congre
gaciones religiosas han sido autorizados por el Papa para 
vender sus bienes, no renovar las hipotecas y colocar 
los productos en títulos al portador, principalmente en 
fondos españoles.

, Viena 4.—Se desmiente la dimisión del Conde de 
Rechberg.

Parece que si Cerdeña llega á tomar posesión de la 
Italia central, protestará Austria ante las naciones.

 Sabemos, dice la Gaceta de la Alemania del Nor
te , que el d i a ^  se celebró en Viena un Consejo de 
Ministros presidido por el Emperador , y al que asis
tieron el Archiduque Raniero y vários individuos del 
Consejo del Imperio, entre ellos el Barón de Gerin- 
ger. Las opiniones emitidas acerca de la conducta que 
debia observarse en Hungría fueron várias. Asegúra
se que la proposición encaminada á retirar la paten
te relativa á los protestantes y restablecer las anti
guas Juntas, fué vivamente apoyada por algunos in
dividuos. Se propusieron otras concesiones. Después 
de ámplios debates se levantó la sesión sin haber 
adoptado resolución alguna definitiva. Se dice que los 
defensores de la concesión propuesta quedaron en

m inoría, lo cual conviene con la acogida dispensada 
á la Diputación por el Conde de Rechberg y el Ar
chiduque Raniero, quienes no han dejado entrever 
erandes esperanzas.

Otro periódico alemán anuncia que la Diputación 
húngara ha salido de Viena después de haber cele
brado una larga conferencia con el Consejero minis
terial Zimmermann, que se ha encargado de informar 
al Em perador; y como no hubiese aquella obtenido 
respuesta alguna . celebró otra sesión en la eme se 
declaró disuelta El Barón Nicolás Vay , jefe de la 
Diputación, y el BarónPronagse dirigieron enseguida 
á la casa del Presidente del Consejo, Conde de Rech
berg, á fin de poner en conocimiento de este la re
solución indicada. El Ministro les repitió lo dicho tres 
dias ántes, asegurándoles que serian llamados por
S. M., y les rogaba que esperasen hasta que esto su
cediera : en su consecuencia el Barcn Vay y el Barón 
Pronag se han quedado en Viena.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Enero. — Interior, 43.— Diferido, 32 5/8.
Amsterdam 30 de Enero.—Interior, 43 3/4.—Diferi

do, 32 7/8.
Francfort 30 de Enero.—Interior, 43.—Diferido, 32 7/8.
Lóndres 30 de Enero.—Consolidados, 94.— Interior es

pañol , 44 1/2.—Diferido, 33 1/4.

INTERIOR.
MADRID 6 DE FEBRERO.

C on  p erm iso  d el E x cm o . S r. G o b e rn a d o r  d é la  p r o v in 
cia se h a n  re u n id o  a lg u n o s  m a estros  v id r ie r o s  d e  esta 
corte , m o v id o s  p o r  su  p a tr io t ism o , á fin d e n o m b ra r  una  
co m is ión  én carga d a  d e  recau dar los d on a tiv os  q u e  ded i -  
can  á u n o  ó  m ás in d iv id u o s  d e  esta  cla se  en  M adrid  q u e  
se in u t ilic e n  en  la gu e rra  d e  A fr ica  , y en  e l ca so  de q u e  
n in g u n o  resu lte , a greg a r  lo  re ca u d a d o  á -  la s u s c r ic io n  
p o p u la r .

Hé a q u í la cop ia  del resgu ardo  e x p e d id o  p o r  la Caja 
de  D e p ós itos , e n  q u e  con sta  la ca n tid ad , o b je to  de  a q u e 
lla s u s c r i c io n , y  la lista d e  los q u e  h an  c o n tr ib u id o  á 
(an p a tr ió tico  d o n a tiv o .

Caja g en era l de  D epósitos .— T esorería  ce n tra l.— A ñ o 
de 1860.— D epósito n e ce sa r io  e n  m e tá lico  c o n  in terés  de 
5 p or  100.— D. C asim iro  H e rn á n d e z , T e s o re ro  d e l g re m io  
d e  v id r ie ro s  de esta  co r le , y  D. José C am a ch o  , para uno 
ó m as in d iv id u o s  q u e  se in u tilicen , o ficia les  d e  M adrid , en 
la gu erra  de  A fr ica , h a n  en treg ad o  en  d ep ósito  3 .763 rs. 
v e lló n  en  m e tá lico , c u y a  ca n tid a d  será  devu elta  ba jo  
las' form alidades c o r re sp o n d ie n te s  c o n  los  in tereses que 
desde h o y  hasta el dia e x c lu s iv e  d e  su  d e v o lu c ió n  ha b rá  
d e v e n g a d o . De este d o c u m e n to  d eb e rá  tom a r ra zón  la 
C o n ta d u ría , s in  c u y o  re q u is ito  n o  tendrá  fu erza  n i v a -  
lo r  a lgu n o .

M adrid 28 d e  E n e ro  d e  486D.*=Son 3 .763 rs. v n .= E I  
T e so re ro , Juan A. S u ls e .= T o m á d a  razón  e n  C o n ta d u r ía .=  
El C ontador , N ica sio  M ir a n d a .= N ú m e r o  18.946 d e l d ia 
rio  de entrada .— N ú m e ro  3 823 del re g istro  de in s cr ip 
c ió n .

Maestros.
Reales vellón.

D. Santiago Torr o n ..................................................... \ so
D. León Lafuente./..................................................... 400
D. Manuel M artin............... .......................................  4 00
D. José Camacho..................................................... .... 4 00
D. Casimiro H ernández............................................  4 00
D. Antonio Picazo ' ............................................  4 00
D. Sebastian Higueras..............................................  4 00
D. Pablo José M arin.................................................  4 00
D. Lucio Lozano..........................................................  80
D. Felipe Gozalo..........................................................  60
D. Gumersindo García ................................ ..........  60
D. Andrés Ramirez  ...................................  60
D. JoSé M onevar.................. .....................................  40
D. Ildefonso Demaré..................................................  38
D. Tomás del Olm o..................................................... 40
D. Ramón R odríguez.................................................  40
Viuda de L ero .............................................................. 38
Bartolomé M enendez.................................................  38
D. Patricio de la Fuente..................... ............. 30
D. Antonio Soler.........................................................  30
D. Antonio Guinea.................................... ................. 38
D. José Perez y  Olías................................................. 30
D. Cesáreo Martin......................................................   38-
Viuda de A lonso.......................................................... 38
D. J. G.................................. : ............    40
D. José Canosa.........................   38 .
D. José Ríos.    .......................................................... 38
D. José Gallego...................................................   3 0 ,
D. Pedro A rias............................................................  • 57
D. Antonio Sánchez........................................  20
D. Anastasio A lté s . .........    20
D. Manuel García...................................................   20
D. Antonio Rodríguez................................................  20
D. Tomás M a eso /....................................    20

y D. Mariano A lonso...................................................... 20
D. Manuel T o r r o n ......................................................  20
D. Francisco Luna.......................................................  20
D. Juan Maeso.........................................................  20
D. Raimundo M illan ..........................................  20
D. Justo Casado..................................   . .  20
D. Juan Sesm eros............................   20
D. Ramón C orros.........................    . . 20
D. Manuel T e jero ......................................................  20
D. Ildefonso C am bronero..............................    go
D. Juan L a go ................................................................ 20
D. José García..................... ........................................  • 20
D. Javier Quejido........................................................ 20
D. Benito L ópez ........................................................... 20
D. Manuel Sánchez.................... .'.............................   20
D. José R ivero .......................   20
D. José P inalla .  ...................    24
D. Antonio González del R io .................................  19
D. Ramón Fernandez .................................  49

. D. Maleo G rande ■.............  . 49
D. Fermín de las lle ra s ............................................  49
D. Tomás Serrano....................    49
D. José G raner.....................................    49
D. Rosendo Conde.....................................................  49
D. Policarpo Carralon...............................  . ; .  49
D. Francisco C a b ra .   ............................   49
D. Dionisio Uriarte ........................................ 49
I). Antonio Alarilla..................................................... 49
D. Isidor o Gala............................................................ 49
D. Tomás M ayord om o .  ..................................................  49
D. Francisco A ndrés ..........................................  4 9
D. Antonio Iglesias..............................  49
D. Manuel Candelas *...........    49
IX Cándido L ó p e z . ......................      49
D. Jacinto de P ab lo     ..........................................  4 9
D. José Martin .......................................   49
D. Simón C h icharro .  ..........................................   49
D. Rafael Fernandez.*....................................   49
D. José Perez................................................................  49
D. Valentín Quesada.............................................    49
D. Blas González  .................................... ' . . .  49
D. José Cano................................................................. 4 9
D. Behito Sánchez  .................... ........................  49
D. Aureliano Sánchez' : ...................................... 49
D. Jeremías Rondolini.........................................   49
D. Manuel L ago : ...........    44
D, José Sevillano..................... r .........................  12
D. Manuel Fernandez...................................x............ 4 2
D. Pedro Vegas.................     42
D. Andrés Guisan......................................    42
D. V íctor Ilerran   ........... ............................  4 0
D. Eduardo V e re d a .  ........................................  40
Sra. viuda del A lam o.................................................  4 0
D. Feliciano García...................................................... 4 0
D. Claudio H oyos.....................     10
D. Pablo L e ó n . ......................................................... 40
D. José María A lvear. ...........     40
D. Santos Cimas..........................................................  40
D. Pedro Fernandez. ......................    40
D. Carlos Rubio  .............................................  40
D. Mariano Nieto.................................................\ . . .  40
D. Pedro Cuervo.................   40
D. Ignacio G arcía........................................................ 40
Sra. viuda de Manilla...............................................  40
D. Facundo R odríguez.................................. , ____  40
D. lo séY ep es ....................................     42
D. José P ica zo .. .......................................................   40
D. Juan Pardo...................   42
D. José Benito................................    40
D. Nicolás Velasco.................................! ...................  40
Sr. Falgouse...................................................................  - 6
D. Domingo García ........................................  40
D. Manuel Barales  ...................................   6
D. Pablo Ginés..............................     6
D. Serapio Serrano   . . .  ..........................    _ 9
Sra. viuda de Pefaure .................................... 8
D. José F ernandez.  ..............................................  4
D. Ramón de San José......................   4
D. Andrés M u ñoz......................................................  42

Oficiales y aprendices.
D. Ignacio C antos..  , 38
D. Pedro Pascual Muñoz.. . 1 ..........................   30
D. José M artin .. ........................    40
D. Manuel M erm ejo..........................   40
D. Agapito Oliva....................................... ; ...............  49
D. Vicente M ondejar  . . 4 9
D. Justo H ernández...................................................  49
D. Domingo Matei.  ............................................    40
D. Tomás González ........................    40
D, Fernando C ortés». , ,  >» , , ,  *  ...........¡ o í . . ** 4o

• Reales vellón.-

D. Juan la Cava................................* ........................  12
D. Lino Alonso / ...............    8
D, Alfonso Picazo  .............   • • • • 4
D. Antonio Mar o to    t *
D. Manuel Serrano  ..................   10
D. Genaro Badillo........................  10
D. Valentín Carrasco ...............   ' 4
D. Ildefonso C a m a ch o ...........................................  10
D. Amalio N .................................................................. 4
D. Ignacio Serrano........................... ..........................  4
D. Casimiro L argo. ................................................... 40
D. Ildefonso V ega   ............... ................................. 4
D. Gregorio B arrera ..........................  4 0
D. Manuel López........................................................  * 8
D. Leoncio Fraile.........................................................  4 4
D. Eugenio Armada ........................  .................... 40
D. Felipe V ergara.......................................................  8
D. Enrique P iró ............................     8
D. Vicente Fernandez...................................   8 N
D. Gregorio Ram ón. ........................  8
D. Antonio Pascual.........................        40
D. Mariano D ávila...................¡ ................................. 6
D. Braulio Rus.................    2
D. Cándido Villegas................................................... 4
D. José María Galuz ...................................  4
D. Victoriano R uiz...................................... ........................  4
D. Santiago San José.................................................. 4
D. José Árizaga   • 4 0
D. Manuel Ugarte y Bárcenas, del comercio de

hojas de latas y estaño............................................  420
D. Domingo Oriiz y Zarate , del mismo co 

mercio   ................................................................ 57
D. Leoncio Angulo, del comercio de cristales. 88
D. Fulgencio González, del comercio de plomo. 38
D. Enrique Ortega.....................................................  8
D. Gabriel Alpuente .................................................  4
D. Agustín M oneada............................................... . 4
D. José Benito T rigo ......................  4
D. Eleuterio Moneada...............................................  2
D. Estanislao M ingo  .................................  8
D. Antonio R ivero....................................................... 40
D. José V ida ...........................................     4
D. José del R os.......................................................... 4
D. Pablo Ram irez.......................................................  4
D. Angel Casado.^.....................................................  4
D. Santos Isaac M arin.............. - ............................  4
D. Isidoro Palancar............................   4
D. Martin García........................................................  4
D. Eusebio Ortiz.................................  4
D? Antonio Bufar..........................................   2
D. José F lores...............................................................  42
D. Antonio Quintana  .............    40

Se han entregado en la Caja general de Depósitos la suma de 
3.763 r s . ,y  19 rs. en la suscricion popular, que hacen un total 
de 3.782 rs .= P res id en te , José Camacho.— T esorero , Casimiro 
H ernández— Contador, Antonio Picazo.— Secretario, Sebastian 
Higueras.

Estado sanitario. Desde que comenzó Febrero prin
cipiaron á soplar con la mayor violencia vientos duros 
del Oeste, del Norte y del Noroeste, lo que hizo que ba
jase la temperatura en tales términos que el termómetro 
de Reaumur descendió hasta dos grados bajo cero algunas 
madrugadas. También el barómetro hizo algún movi- 
miento? pues llegó á marcar 26 pulgadas y de una á 4 lí
neas y media, y la atmósfera se presentó acelajada, con 
nubes y nieves.

No parece sino que reina una constitución epidémi
ca de catarros , tal es el número que de ellos hay: por 
fortuna no producen hasta ahora desgracias. También se 
presentan bastantes ronqueras, toses, fluxiones á la boca, 
calenturas catarrales y gástricas., dolores reumáticos y 
nerviosos, y algunas intermitentes, cotidianas ó de tipo 
irregular. Se han observado algunos casos de anginas, 
erisipelas, pleurodinias , pleuresías , neumonías, y en 
los niños de toses nerviosas y de viruelas.—La mortan
dad fué escasa. (Siglo médico.)
 La suscricion abierta en esta corte para costear las
obras de la iglesia de San Cayetano asciende ya á la 
suma de 490.911 rs. 60 cénts.

 Santo d e l  día.— Santa Dorotea, Virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

CORDOBA 3 de Enero.—Hemos tenido el gusto de 
admirar los preciosos banderines que la señora de Padi
lla y las señoritas de Ziriza y de Conde han bordado 
para regalarlos al provincial de Córdoba. Si tratáramos 
de analizar estos preciosos trabajos, de seguro ofendería
mos la reconocida habilidad y buen gusto de sus auto
ras. Nos limitaremos pues á decir que son obras dignas 
desús manos y de los valientes á quienes se les dedican, 
los que sabrán defender estas enseñas con el valor de 
buenos españoles. (Fí Diario.)

ZAR AG O ZA 3 de Enero.—Hemos salido complacidí
simos de la visita que há pocos dias hicimos á la fábrica 
de espíritus que se está montando en los antiguos ba
ños del Huerva. Esta fábrica, cuyas máquinas están cons
truidas en Barcelona, reunirá en sí todos los adelantos 
que se conocen en Las mejor montadas del extranjero 
y honrando á nuestro país promoverá, á no dudarlo, el 
desarrollo de una de las mayores riquezas de la agricul
tura aragonesa. ( El Sdldubense.)

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE LANGREO.—LA JUNTA DIREC-
tiva de esta compañía convoca á general extraordinaria 
de señores accionistas para el dia 42 del corriente, á la 
una de la tarde, con el objeto de someter á su delibera
ción una invitación que se la ha' hecho á nombre de'la 
Diputación provincial de Oviedo.

En su consecuencia los .señores poseedores de accio
nes nominativas que estén registradas con seis meses de 
anticipación á la fecha referida pueden pasar á recoger 
desde luego las indispensables papeletas de entrada á las 
oficinas de la sociedad , calle de Alcalá , núm. 37 , cuarto 
principal, los dias no feriados de once á tres.

Madrid 3 de Febrero "de 1860.=*El Secretario, Antonio 
Corbalán. x 563—1

EN LA VILLA DE LOS BARRIOS DE SALAS, PARTIDO 
judicial dePonferrada, provincia de León, se halla vacante 
la plaza de Médico-cirujano de nueva creación, dotada 
con 8.000 rs. anuales satisfechos por trimestres adelanta
dos de los fondos que recauda el Tesorero de la Junta di
rectiva de vecinos asociados con permiso de la Autoridad 
y conforme al reglamento. El que quiera optar á dicha 
plaza puede dirigir su solicithd al Secretario de la mis
ma Junta y Ayuntamiento, D. Narciso Nuñez dentro 
de 15 dias de publicado este anuncio. 564

SOCIEDAD MINERA LA FORTUNA.— LA JüNTi 
directiva de la misma ha acordado vender las tierras 
existentes en la escombrera alta de dicha mina, sita en 
Hiendelaencina, en pública subasta, que deberá tener Ll- 
gar simultáneamente el domingo 4 de Marzo próximo á 
la una de la tarde en la Administración de la mina, que 
se halla en dicho pueblo, f  en esta corte en la habita
ción del Sr. Presidente, calle de Isabel ia Católica, núme
ro 12 , cuarto principal, con arreglo al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en ambos puntos 
para conocimiento de los licitadores, quiene■; podrán 
hasta el dia de la subasta abrir las zanjas y calicatas que 
tengan por conveniente en dicha escombrera, siempre 
que por su proximidad no perjudiquen los edificios de la 
mina, y bajo la inspección de los empleados de esta so
ciedad.

Madrid 6 de Febrero de 1860.—El Presidente, A. Orfila 
Rotger.

ESPECTACULOS
T e a tr o  R e a l . —-A las ocho y media de la noche.— 

Lucia de Lammermoor, ópera en tres actos.
T e a tr o  del  Pr ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Sin

fonía.— La luna de hiel, comedia nueva en tres actos.— 
Una zambra de gitanos, baile.—Carambola y palos, pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco (Plaza del Rey).— A las ocho de la 
noche. — L03 pobres de Madrid, drama en siete cuadros.— 
Baile.

T e a t r o  d e  L o p e  de V e g a .— Hoy no hay función.
Teatro de la Zarzuela .— A las och o  de la noohe.—

El diablo las carga.
T h é a t r e  F r a n j á is .'— A  las ocho y media de la no

che.—Les petites mains, comedia en tfles actos.—U*16 ma%" 
tresse bien agreable, vaudeville cómico en un acto.

T e a tr o  de N o v e d a d e s .—  A las och o de la noche.— L& 
Abadía de Castro, drama en cin co  acto s .— Baile.

T e a tr o  m e c án ico  (Plazuela de las D e sc a lz a s ).- :^ ' 
cion diaria á las ocho de la noche, y los dias íe6tivos a 
las cuatro v media dé la larde y ocho de la noche.— UM 
aldea holandesa, vista de invierno.— Ft mar glacial y *  
golfo de la Nueva Zembla.— Exposición artística, instruc« 
tiva y astronómica del sistema solar.— Monumentos antiguos 
y modernos.


